
La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma-
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, todo*
los días laborables, en Miguel Ange!, 25, segunda planta.

SERVICIO PROVINCIAL DE MADRID MES DE ENERO DE 1966
SO PARA PROVEER 5 PLAZAS DE CE-
S Y 3 DE SIRVIENTAS DE CANTINAS

DE GRUPOS ESCOLARES

MUNICIPIOENFERMEDAD

ANUNCIO
dar cumplimiento a lo que se dis-
i la base séptima de la convocato-

el presente se hace público que
unal calificador del concurso es-
istituído por los siguientes señores:

Presidente
lentísimo señor Concejal, don Luis
z Agesta.
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Colmenar Viejo
Aldea del Fresno
Brúñete
El Escorial
Rozas (Las)
Majadahonda
Navalagamella
Quijorna
S. Lorenzo
Valdemorillo '.
Villamanta
Villanueva
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Zarzalejo
El Álamo
Getafe
Móstoles
Pinto
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Directora del Grupo Escolar

Valdés", doña Paula Eulalia Plaza
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representante de la Dirección Ge-
Administración Local, don Ma-

nco Curiel.

•¡rantes que hayan solicitado ser
en los cupos de distribución qué
la Ley de 17 de julio de 1947.

ha designado al representante de
sión Provincial de Reincorpora-
Combatientes al Trabajo, por no

' Maestro de Primera Enseñanza,
nuel Díaz Garrido.

Madrid, 7 de febrero de 1966.— El Jefe del Servicio, Esteban Ballesteros.
(G. C-Secretario

d> 9 de febrero de 1966.—El Se-
general, Juan José Fernández-

Oificial Mayor de la Corpora-
i Abdón Sáinz Brogeras, el que
liado por el funcionario técnico-
ativo don Agustín Menéndez Fer-

Señor representante del Servicio Espa-
ñol del Magisterio, don Antonio Pérez de
Pablo.

Señor representante de la Dirección Ge-
neral de Administración Local, don Má-
ximo Blanco Curiel.

(O.—63.733) Secretario

CONVOCADO PARA PROVEER 1 PLA-
t>E MAESTRO DE INTERNADO

ANUNCIO

Presidente
'tisimo señor Concejal, don Luis
agesta.

Vocales

Número de 4 págs., 2,00 ptas.; número de 8 pági-
nas, 3,00 ptas.

Número atrasado: recargo de 1,00 pta. por ejemplar.

5TRACIÓN y Talleres: Calle del Dr. Esquer-
(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2.
Administración, 2737630. Talleres, 2733836.
lo 937.—Horas de oficina: De ocho y media
nañana a dos y media de la tarde. Para el
jlico: De nueve y media a una y media.

litóleíamiento de Madrid

interior y Personal
ía general.—Sección de Gobierno

ción, con inclusión del importe por giro postal,

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo, 46-
(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-

ü ilc AprUiiteía.—BlrettióD ¡saeta] de üanaderfa
Estado demostrativo de las enfermedades infecto-contagiosas y parasitarias que han

atacado a los animales domésticos en esta provincia durante el mea expresado.
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cumplimiento a lo establecido
5e décimoprimera de la convoca-

el presente se hace público el
calificador del concurso, el que

°nstituído por los siguientes se-

Las cantidades que resultan a ingresar
deberán serlo en la Depositaría de esta
Delegación en el plazo de quince días, a
partir del siguiente al de la publicación
de la presente en el Boletín Oficial de
la provincia. Transcurrido dicho plazo se
procederá a su cobro por la vía ejecuti-
va de apremio, de conformidad con lo dis-
puesto en la norma 16 de la Orden de
28 de julio de 1964.

En caso de disconformidad con la cuo-
ta asignada pueden interponerse los recur-
sos que establece la norma 18 de la re-
ferida Orden Ministerial.Madrid, 9 de febrero de 1966.—El Se-

cretario general, Juan José Fernández-
Villa.

Señor Oficial Mayor de la Corporación,
don Abdón Sáinz Brogeras, el que será
auxiliado por el fúnoionario técnico-admi-
nistrativo don Agustín Menéndez Fer-
nández. .

(O.—63.734)
Relación de contribuyentes a los que se
notifica liquidación y cuota a ingresar por
el concepto de TRAFICO DE EMPRESAS

Fernando Libreros Sánchez. —Barrio Si
mancas. —Aranjuez.—Conv. Prov. — Der
vados del cemento.—Ref. M-55-115-1965
Cuota a ingresar, 28.892,95 pesetas.

Pedro Chamorro Santos.—Av. Generalí-
simo, 82.—Conv. Prov.—Imprentas.--—Re-
ferencia M-48-163-1965.—Cuota a ingre-
sar, 10.800 pesetas.

Julia Gamboa Megías.—Pinar del Rey,
núm. 18.—Conv. Prov.—Tintorerías y lim-
pieza ropas.—Ref. M-44-215-1965.—Cuo-
ta a ingresar, 535,80 pesetas.

Laboralbrios Prini.—Santa Feliciana, 11.
Conv. Prov.—Fabr. y venta derivados de
cera y parafina. — Ref. M-54-I2-1965. —Cuota a ingresar, 68,996,91 pesetas.

Santos Gómez González. —Valdemoro.
Conv. Nac—Exhibición. — 101-283-1964
Cuota a ingresar, 1.200 pesetas.

Ángel Dorado Mercado. — Abastos. —
Aranjuez.—Conv. Prov. —Tratantes y co-
misionistas de ganados.—Ref. M-10-126-
1965.—Cuota a ingresar, 2.500 pesetas.

Salvador Laserna López;—Carlos Arni-
ches, 5.—Conv. Prov.—-Contrc. metálicas
y calderería.—Ref. M-80-52-I965.—Cuota
a ingresar. 8.100 pesetas

Pedro Rodríguez Porra. — Comandante
Fortea, 36.—Conv. Prov. — Limpieza de
edificios y locales. —Ref. M-102-46-1965.
Cuota a ingresar, 5.400 pesetas.

Manuel Molina Garzón. —Carlos Aurio-
les, 12.—Conv. Prov.—Fabricantes de ca-
mas, somieres y afines. —Ref. M-72-38-
1965.—Cuota a ingresar, 15.400 pesetas.

Ricardo Peña Ríos. —Emilio Ferrari, 10.
Conv. Prov. —Tintorería y limp. ropas. —Ref. M-44-257-1965. —Cuota a ingresar,
535,80 pesetas.

Valentín Torrijos Reyes.—Embajadores,
núm. 208. —Conv. Prov.—Fabric. y talleres
joyería.—Ref. M-76-239-1965.— Cuota a
ingresar, 5.661,28 pesetas.

Negroavura Madrid, S. A.—Las Fuen-
tes, 13.—Conv. Prov.—Imprentas.—Refe-
rencia M-48-504-1965.—Cuota a ingresar,
14.850 pesetas.

Báltico.—Renato Llorens Martín.—Ca-
rretas, 14.—Conv. Prov.—Ebanistería, bi-
llares, etc.—Ref. M-21-38-1965.—Cuota a
ingresar, 66.000 pesetas.

Darío Lorente Linares. —Blasco de Ga-
ray, 68.—Conv. Prov. Garajes.—Ref. M-
24-349-1965.—Cuota a ingresar, 5.486 pe-
setas.

Ricardo Cervigón Guerra. —Paseo Impe-
rial, 18.—Conv. Prov.—Almacenistas de
madera.—Ref. M-47-31-1965. —Cuota a in-
gresar, J.400 pesetas.

José Luis Mesanza Casado. —Blasco de
Garay, 33.—Conv. Prov.—Fabricantes de
patatas fritas. — Ref. M-30-115-1965. —Cuota a ingresar, 972 pesetas

Manuel Martínez Hernández. —Francis-
co Iglesias, 35. —Conv. Prov. Derivados
del Cemento.—Ref. M-55-136-1965.—Cuo-
ta a ingresar, 13.461,78 pesetas.

Saracho Comp., S. A.—Ferraz, 38. —Conv, Prov.7—Ventas mayor mercancías.—
Ref. M-36-57-1965.—Cuota a ingresar, pe-
setas 3.785,56.

MADRID

DELEGACIONES PROVINCIALES

de. la-Dirección Ge-
tnsenanza Primaria, don José

• «as Torres.
Subdirector del Colegio de San

« en funciones de Director, don
0 ¡*anz Pérez.

Enrique Manobel Barrero. —Chile, 9.—
Conv. Prov.—Pintura en general.—Refe-
rencia M-50-251-I965.—Cuota a ingresar,
7.500 pesetas.

Gonzalo Martín Rueda.—Olvido, 81.—Conv. Nacional Pintura en general. —Refe-
rencia M-50-267-1965.—Cuota a ingresar,
7.500 pesetas.

Enrique Marroquín.—Palma, 33.—Con-
venio Nacional de Exhibición. —Ref. 101-
290/1965. —Cuota a ingresar, 1.800 pese-
tas.

Los contribuyentes que figuran en la
relación que a continuación se'inserta no
han podido ser notificados en los domici-
lios que constan en los documentos fis-
cales, lo que se hace por medio de la
presente para cumplir dicho trámite, de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 80
de la ley de Procedimiento Administrativo.
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Trimestre, 120 pesetas; semestre, 240, y un año, 480,

tamente que los señores Alcaldes y Secretarios
este Boletín, dispondrán que se deje un

r en el sitio de costumbre, donde permanecerá
hasta el recibo del siguiente.

o

timbre.

Anuncios, línea o fracción, quince pesetas.
Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio*
Los anunciantes vienen obligados al pago del impuesto del



Rafael Sánchea Castaño. —Amparo Use-
ra, 39. —Conv. Prov. —Confeccionistas ma-
yoristas de Madrid.—Ref. M-105-182-1965.
Cuota a ingresar, 60.300 pesetas.

Frico, S. A.—Serrano, 51. —Conv. Pro-
vincial.—Tratantes y comisionistas de ga-
nado. —Ref. M-IO-27-1965.—Cuota a in-
gresar, 23.289,50 pesetas:

Felipe de la Cuerda Artalejo.—Olvido,
núm. 58. —C°nv. Prov. Mayoristas de ce-
reales, harinas y piensos.—Ref. M-45-113-
1965. —Cuota a ingresar, 3.720 pesetas.

Rufino Jurado Bartolomé: —General Pin-
tos, 63. —Conv. Prov.—Carpintería.—Re-
ferencia M-9-465-1965- —Cuota a ingresar,
2.450"*pesetas.

Antonio Domínguez Merelles.—Embaja-
dores, 129.^Cov. Prov. Carpintería.—Re-
ferencia M-9-221-1965. —Cuota a ingresar,
237.157 pesetas.

Talleres Nonius. —Eduardo Requena, 23.
Conv. Prov. —Talleres de mecanización. —Ref. M-74-840-1965. —Cuota a ingresar,
76.000 pesetas.

Rufino Fuente Rayo. — Antonio López,
núm. 150.—Conv. Prov.—Ebanistería, pia-
nos y barnizadores. —Ref. M-21-151-1965.
Cuota a ingresar, 8.250 pesetas.

Manuel Volpín Sama.—García Salazar,
número 7.—Conv. Prov. Instalaciones eléc-
tricas y afines. —Ref. M-98-504-1965. —
Cuota a ingresar, 8.535,92 pesetas.

Agustín García Ruiz.—Ferrocarril, 31.
Conv. Prov.—Instalaciones eléctricas y afi-
nes.—Ref. M-98-196-1965. —Cuota a in-
gresar, 17.803,88 pesetas.

Laureano Salvador Bou. —Montserrat, 6.
Conv. Prov. Talleres de mecanización. —
Ref. M-74-707-1965. — Cuota a ingresar,
14.000 pesetas.

Salvador Ansón Hernando.—Av. de la
Habana, 24. —Conv. Prov. — Talleres de
mecanización. —Ref. M-74-34-1965.—Cuo-
ta a ingresar, 14.000 pesetas.'

Vda. de Clemente Jorge.—Duque de Me-
dinaceli, 37.-^Conv. Prov. Carpintería.—
Ref. M-9-961-1965.—Cuota a ingresar, pe-
setas 9.221.

José Martín Marín. —Ferroviarios, 22.—
Conv. Prov.—Talleres de mecanización.—
Ref. M-74-484-1965. — Cuota a ingresar,
21.000 pesetas.

Manuel Pereda Jiménez. —Alcalá, 45. —
Conv. Prov. Pintura en general.—Referen-

Laliena A. y Cía., S. L.—Cronos, sin
número.—Conv. Prov. —industria del cau-
cho.—Ref. M-75-32-1965. —Cuota a ingre-
sar, 32.160 pesetas.

Eusebio Díaz Villasante. —Isidra Jimé-
nez, 10.—Conv. Prov. —Talleres de meca-
nización.—Ref. M-74-191 7 1965.—Cuota a
ingresar, 60.800 pesetas.

Fernando Arrana Nebot. —Martín Soler,
núm. 12.—Conv. Prov. —Talleres de me-
canización. —Ref. M-74-44-1965.—Cuota a
ingresar, 14.000 pesetas.

José Manuel Pardo Virgen.—Martín de
Vargas, 17.—Conv. Prov.—Carpintería.—
Ref. M-9-695-1965.—Cuotas ingresar, pe-
setas 18.808.

Juan Pablo Aparicio Alonso.—S. Corazo-
nes, 14.—Conv. Prov. Instaladones eléctri-
cas y afines.—Ref. M-98-44-1965. —Cuota
a ingresar, 12.803,88 Desetas.

Rafael Alvarez Rodríguez.—Cno. Viejo
de Legánés, 120.—Conv. Prov=-Almacé-
nistas de productos cárnicos. —Ref. M-7-
38-1965. —Cuota a ingresar, 10.775 pese-
ta.

Félix Itarte Lacunza.—Av. de América, í
núm. 4. —Conv. Prov.—Almacenistas de ¡
productos cárnicos.—Ref. M-7-29-1965. —
Cuota a ingresar, 16.162 pesetas. i

Santos Rodríguez Gómez. — Alejandro"'
Moran, 56.—Conv. Prov. — Almacenistas \
de productos cárnicos. —Ref. M-7-22-1965. i
Cuota a ingresar, 26.936 pesetas.

Romualdo Fernández del Moral.—Ce-
nicientos. —Conv. Prov.—Crédito dnema- i
tográfico.—Ref. 203-1965. —Cuota a ingre- i
sar, 1.797,96 pesetas.

Viuda de Barroso. —Paseo Pontones, 1.
Conv. Prov.—Obradores de Confitería. —
Ref. M-17-125-1965. — Cuota a ingresar,
5.400 pesetas.

Alfredo Suárez Aransáez. — Lorenzo
González, sin número. — Conv. Prov.—
Obradores de confitería.---Ref. M-17-97-
1965.—Cuota a ingresar, 8.400 pesetas.

Eugenia Torres Grueso. — Plaza de la
Marilla, 7.—Conv. Prov.—Obradores de
confitería.—Ref. M-17-97-1965 —Cuota a
ingresar, 8.046 pesetas.

Sindicato de Carabanchel. —Cinco Ro-
sas, 9.—Conv. Prov. Entradores de gana-
do de Abastos. — Ref. M-18-13-1965. —
Cuota a ingresar, 19.377 pesetas

José Luis Monsalvo Ruz.—José del Hie-
rro, 10.—Conv. Prov. Obradores de con-
fitería.—Ref. M-17-68-1965. —Cuota a in-
gresar, 10.800 pesetas.

Recubrimientos metálicos Gaizueta. —
Pilca, 28. —Conv. Prov.—Talleres de meca-
nización. —Ref. M-74-622-1965.- —Cuota a
ingresar, 5.600 pesetas.

cia M-50-353-1965. —Cuota a ingresar, pe-
setas 52.500.

— Cuota a ingresar,Ref. M-17-134-1965
5.400 pesetas.

José .Lobo Ferreiro.—Av. América, 4.—
Conv. Prov. —Obradores de confitería. —

Lloverás, S. A.—Gta. Alvarez de Castro,
núm. 2.—Conv. Prov. —Obradores de con-
fitería.—Ref. M-17-143-1965. —Cuota a in-
gresar, 5.400 pesetas.

Ángel González Ortega.—Galileo, 64. —
Conv. Prov.—Obradores de confitería. —Ref. M-17-196-1965. — Cuota a ingresar,
3.600 pesetas.

Jesús Sánchez Sánchez. —Pelicano, 11.
Conv. Prov. —Obradores de confitería. —
Ref. M-17-313-196 5.—Cuota a ingresar,
1.500 pesetas.

Manuel García Morcillo.—López de Ho-
yos, 306.—Conv. Prov.—Carpintería.—Re-
ferencia M-9-332-1965.—Cuota a ingresar,
9.221 pesetas.

Francisco Pérez Grence %—Baltasar Ba-
chero, 28-30. —Conv. Prov. —Carpintería.
Ref. M-9-719-1965. —Cuota a ingresar, pe-
setas 6.771.

Enrique González Ruiz.—Tenerife, 27.
Conv. Prov.—Pinturas en general.'—Refe-
rencia M-59-179-1965. —Cuota a ingresar,
37.500 pesetas.

Manuel Gálvez Díaz. — Alburquerque,
núm. 25. —Conv. Prov.—Pinturas en ge-
neral.—Ref. M-50-135-1965.—Cuota a in-
gresar, 3.750 pesetas.

Calle Lorenzo. —Divino Reden-
tor, 70. —Conv. Prov. —Pinturas en gene-
ral.—Ref. M-50-55-1965.—Cuota a ingre-
sar, 7.500 pesetas.

Teodomiro Berzosa de Diego.—Plaza de
las Hilanderas, 5.—Conv. Prov.—Pinturas
en general.—Ref. M-50-38-1965. —Cuota a
ingresar, 3.750 pesetas.

Julio Rodríguez Hernández. — María
Magdalena, 13.—Conv. Prov.—Carpintería.
Ref. M-9-789-1965. —Cuota a ingresar, pe-
setas 2.450.

Teodoro Julián Moreno Fernández. —Antonio Lanchas, 31. —Conv. Prov.—Car-
pintería.—Ref. M-9-635-1965. — Cuota a
ingresar, 6.771 peseras.

Victoria García Díaz. — Cuesta de las
Descargas, 10.—Conv. Prov. Carpintería.
Referenda M-309-1965. — Cuota a in-
gresar: 16.758 pesetas.

Santos Butragueño Martín. —Teniente
Coronel Tella, 20. —Conv. Prov. —Garajes.
Referenda M-24-84-1%5. —Cuota a ingre-
sar: 3.944 pesetas.

Francisco Navarro Ordóñez. —Esparte-
ros, 13.—Conv. Prov.—Mayoristas Texti-
les.—Ref. M-57-81-1965.—Cuota a ingre-
sar: 12.825,20 pesetas.

Tomás Aparicio.—Aranjuez.—Convenio
Provincial.—Tratantes y Comisionistas de
ganado.—Ref. M-10-133-1965.— Cuota a
ingresar: 2.500 pesetas.

Vicente Díaz Pasamar.—Concepción Je-
rónima, 33.—Conv. Prov. — Mayoristas
Textiles.—Ref. M-67-29-1965. —Cuota a
ingresar: 13.879,40 pesetas.

Sebastián Verquisas.—San Isidro, 11.—
Orusco. —Conv. Prov. —Crédito Cinemato-
gráfico.—Ref. *243-1965. —Cuota a ingre-
sar: 1.475,12 pesetas.

Agustín Lazcano Uganda.—Av. de Amé-
rica, 6.—Conv. Prov.—Pinturas en general.
Ref. M-50-233-1965. — Cuota a ingresar,
11.250 pesetas. «

Construcciones Automáticas. — Arde-
mans, 68.—Conv. Prov. — Carpinteríaf—
Ref. M-9-170-1965.—Cuota a ingresar, pe-
setas 2.450.

,' Revista Dirigentes.—-Zorrilla T, Prov.—Revistas.— Ref. M-l*íx/TCoi«v.I Cuota a ingresar: 74,20 pésete,4"1965-| Juan Felipe Sanz Carrasco - A| Meaquez, s/.—Carabanchel —rm , A"°y°
Pintura en general.—Ref. M-sn «i frov-
Cuota a ingresar: 9.375 pesetas l965'

Miguel Sánchez Esteban—¿r^; oConv. Prov.-Pintura en gen era Vrrencia M-50-422-1965.— Cuota f¡TRefe-
7.500 pesetas.

a a lnSresar:
Enrique García Reyes. — Gral ai

j de Castro, 27—Conv. Prov.--Pfo tÍLvattí
general.—Ref. M-50-159-1965-S en
ingresar: 5.625 pesetas. -^""ota a

j Heliodoro García Touset.-Villaverde -; Conv Prov.—Tratantes y comisionistas I| ganado.—Ref. M-10-151-1965-SS¡ ingresar: 1.182 pesetas.—Domicilio: Vflbj verde, 9-Getafe. Ula*

Gonzalo de Pablo y de Pedro— ValleI hermoso, 5.—Conv. Prov.—Tratantes v ct
i misionistas de ganado. — R ef. M-IO-85¡ 1965.—Cuota a ingresar: 4.729 72 ™>«~i tas. p se'

Lorenzo López Sansegundo.—Olvido 2! Conv- Prov- —Tratantes y comisionistas'dé
I ganado.—Ref. M-10-58-1965.-Cuota ain-
| gresar: 46.244,03 pesetas.

Antonio Martín (Marquis).—San Sebas-
tián, 2.—Conv. Prov. —Maquinaria de ore

¡ dsión— Ref. M-104-55-1965.—Cuota ain-
I gresar: 1.000 pesetas.

Francisco Carreira. —Carda de Paredes,
núm. 30. —Conv. Prov. — Maquinaria dé
precisión.—Ref: 104-14-1965.—Cuota a in-
gresar: 2.000 pesetas.

Antonio Martice Morales.—Isabel Ana,
núm. 6.—Conv. Prov.—Mayoristas de ce-

| reales, harinas y piensos.—Ref. M-45-144-: 1965.—Cuota a ingresar: 8.680 pesetas,
Tomás Muñoz Carrasco. —Fraguas, 20.

Conv. Prov. —Patatas fritas. —Ref. M-30-
130-1965. —Cuota a ingresar: 972 pesetas.

Francisco Viselo. .-— Algucerias, s/n.—
Conv. Prov. — Carpintería. —Ref. M-9-
958-1965. —Cuota a ingresar: 2.450 pese-
tas.

Emilio Gallego Chamizo.—Andrés Me-
llado 62. —Conv. Prov. — Carpinterías.-
Ref. M-9-299-1965.—Cuota a ingresar: pe-
setas 6.771.

Mobiliaria Constructora San Salvador.—
: Agila 6.—Conv. Prov. —Carpintería—Re-

ferencia M-9-607-1965. —Cuota a ingresar:. 2.450 pesetas.
j, _ Industrias de la Madera Imacor.—jóse'
I Antonio 59. —Conv. Prov.—Carpintería.—

Ref. M-9-447-1965. —Cuota a ingresar: pe-
setas 46.346.

Pedro Miguel Galdón Ureña—Alberto
Aguilera 62.—Ref. M-9-295-1965.-Cuo-
ta a ingresar: 2.450 pesetas.

Nicolás Escudero Fernández. — I01?*
Juan, 84.—Conv. Prov.—Carpinterías. -
Ref. M-9-234-1965.—Cuota a ingresar: pe-

setas 33.908.
Máximo Díaz Diaño.—Nicolás Sanche*

núm. 58.—Conv. Prov.—Carpinterías.-
. Ref. M-9-209-1965.—Cuota a ingresar: pe-

I setas 26.558. ,
Nemesio Láñela Arias.—Ingeniera e-

Conv. Prov.—Reparación de calzados.-
Ref. 83/B-401-1965. — Cuota a ingresa

704 pesetas.
Rafael Alvarez Torres.— Rodríguez »\u25a0

Pedro 59.—Conv. Prov. — Instel^
eléctricas y afines.—Ref. M-98-45-19M-

í Cuota a ingresar: 64.019,38 pesetas-
¡ José Verdia Cela.—Av. Ciudad de J*

celona, 50.—Conv. Prov. — Almacén si»

de madera.—Ref. M-47-141-1965.-OJ 0I,

; a ingresar: 1.200 pesetas. - J
Bruno Garría, Rodríguez.—José- •

i Conv. Prov.-Imprentas.-Ref- M-^
j 1965.—Cuota a ingresar: 14.877 pese

Antonio Tarancón Hijes.—Reina vi

ria, 23.—Conv. Prov,—Instalaciones.
neamiento, fontanería y afines. -^: 91-153-1965. — Cuota a ingresar.

¡ Pe
joséS'oicina Martínez.-José Dorning

- núm. 11.—Conv. Local.—Fabr. v a
j de joyerías.-Ref. 76-175-1965.- JC«ota

i ingresar: 33.967,68 pesetas. . p^.

Carlos Fernández González, t\ ,e
relió, 18.—Conv. Local.—Fabr. y ta« ,
joyerías. — Ref. M-76-70-1965- - <-
ingresar: 5.661,28 pesetas. s)^-

Indalecio Corral Fernández (•-\u25a0
nC ¡35

José Antonio, 88.—Conv. Prov- 1 0̂

de publicidad.-Ref. M-28-48-1965-
ta a ingresar: "172.800 pesetas.

Cirilo Monroy Castejos. ieZ3
Barcelona, 5.—Conv. Pr°Vl 02-34- 1*
edificios y locales.-Ref- M-J^
Cuota a ingresar: 10.800 peseta

Tomás Castaño, S.. A.—Fernández de
los Ríos, 94. —Conv. Prov. —Confeccionis-
tas Mayoristas de Madrid. — Ref. M-105-
194-1965.—Cuota a ingresar: 904.400 pe-
setas.

Gregorio Salcedo Barrero. — Fernández
de los Ríos, 75.—Conv. Prov. — Talleres
de mecanización.—Ref. M-74-733-1965. —
Cuota a ingresar: 60.800 pesetas.

José Ganoni López. — Madre de Dios,
número 25. — Conv. Prov. —Talleres de
mecanización. — Ref. M-74-107-1965. —
Cuota a ingresar: 2.800 pesetas.

Juan Méndez Martín.—Paseo de las De-
licias, 98.—Conv. Prov. —Pintura en ge-
neral.—Ref. M-50-288-1965. —Cuota a in-
gresar: 7.500 pesetas.

Gumersindo García González. —Alberto
Alcocer, 40. —Conv. Prov. — Pinturas en
general.—Ref. M-50-152-1965. — Cuota a
ingresar: 11.250 p.esetas.

Julián Bodas Sánchez. — Paseo de la
Chopera, 33.«—Conv. Prov. — Pintura en
general.—Ref. M-50-41-1965. — Cuota a
ingresar: 7.500 pesetas.

José Alvarez Carballo. —Águila, 34. —Convenio Prov.—Carpintería.—Ref. M-9-
32-1965. —Cuota a ingresar: 2.450 pesetas.

Chelvi-Lavín, S. A.—C/ San Sotero, 3.
Convenio Prov. — Fabricantes de recam-
bios de automóviles. —Ref. M-97-4-1965.
Cuota a ingresar: 116.106,20 pesetas.

Félix Migiid Alvarez. —Chile, 3".—Con-
venio Prov.—Ebanistería, pianos, billares
y barnizadores.—Ref. M-21-328-1965. —

Jesús Gutiérrez de la Cámara. —Corre-
dera Baja, 47. —Conv. Prov. — Instalacio-
nes eléctricas y afines. —Ref. M-98-571-
1965.—Cuota a ingresar, 8.535,92 pesetas.

Cuota a ingresar: 7.920 pesetas
A. Aprucezzese.—Carrera de San Fran-

cisco, 13.—Conv. Prov.—Ebanistería, bi-
llares, pianos y barnizadores. —Ref. M-21-
35-1965. — Cuota a ingresar: 1.760 pe-
setas.

Anselmo Sánchez Adeva. —Sorgo, 41.—Convenio Prov.—Fabricantes de ladrillos
y tejas.—Ref. M-70-3-1965. —Cuota a in-
gresar: 12.000 pesetas.

Revista "Mater Admirabilies". —Arde-
máns, 26. —Conv. Prov. — Revistas. —Re-
ferencia M-16-181-1965. —Cuota a ingre-
sar: 1.076 pesetas.

Juan José Ruiz.—Pinarillo, 155.—Con-
venio Prov.—Mayoristas prendas de piel y
peletería.—Ref. M-4-141-1965. —Cuota a
ingresar: 1.000 pesetas.

Comérica, S. A.—Edificio Plaza de Es-
paña. —Conv. Prov. —Mayoristas bebidas y
embotelladores sidra y vinagres.—Ref. M-
32-32-1965.—Cuota a ingresar: 5.439,50
pesetas.

María Soledad Vergara Sejo.—Marqués
de Zafra, 7.—Conv. Prov.—Fotógrafos con
galería—Ref. M-66-210-1965. — Cuota a
ingresar: 1.157,20 pesetas.

Antonio Mahillo Jiménez. —A. Sáinz de
Baranda, 15.—Conv. Prov. — Fotógrafos
sin galería.—Ref. M-66-bis-1965.—Cuota a
ingresar: 1.134 pesetas.

Francisco Díaz Caballero. —Sorgo, 38.t—
Convenio Prov.—Fabricantes camas y so-
miers yafines. —Ref. M-72-14-1965. —Cuo-
ta a ingresar: 13.200 pesetas.

Laura, S. L.-^Puigcerdá, 8.—Conv. Pro-
vincial.—Confec. y Mayoristas de Madrid.
Referencia M-10-90-196 5.—Cuota a ingre-
sar: 79.300 pesetas.

Arturo Vilas Electa. —Julián Camarillo,
número 14.—Conv. Prov. — Talleres de
mecanización. — Ref. M-74-887-1965.—
Cuota a ingresar: 37.400 pesetas.

Florencio Valdeavero Rufo.—Julián Ca-
marillo, 14. — Conv. Prov. —Talleres de
mecanización. —Ref. M-74-886. —1965. —
Cuota a ingresar: 37.400 pesetas.

Harinas Mora.—Fernán González, 55.—Convenio Prov. — Mayoristas de cereales,
harinas y piensos. —>Ref. M-45-125-1965.
Cuota a ingresar: 7.440 pesetas.

Bonifacio Hernández Alarza. —Aurora
Iglesias, 13.—Conv. Prov. —Carpintería.—
Referencia M-9-414-1965.—Cuota a ingre-
sar: 6.771 pesetas.

Tomás Francoso Pérez. —Rosa de Sil-
va, 46. —Conv. Prov. —Carpintería. — Re-
ferencia M-9-283-1965.—Cuota a ingresar:
6.771 pesetas.

Luis Moreno Viente. — Bravo Murillo,
núm. 333. —Conv. Prov. — Instalaciones
eléctricas y afines.—Ref. M-98-593-1965.
Cuota a ingresar: 14.937, 86 pesetas.

Alejandro Valentín Ael Sánchez. —Alfon-
so XII, 5.—Conv. Prov.—Carpintería. —
Ref. M-9-3-1965.—Cuota a ingresar: pese-
tas, 2.450.

LUNES 14 DE FEBRERO

dad*

Abilio Mate Benito. —Rodríguez Manes,
núm. 20. —Conv, Prov. —Fotógrafos con
galería.—Ref. M-66-124-1965. — Cuota a
ingresar, 881,40 pesetas.

Juan Plaza Pontes.—Celeste, 8.—Conv.
Prov.—Mayoristas cereales, harinas y pien-
sos.—Ref. M-45-242-1965.—Cuota a in-
gresar, 4.960 pesetas.

Metaplás, S. A.—Antonio Duran Tovar,
núm. 29. —Conv. Prov. — Recubrimiento
metálico y afines. —Ref. M-89-14-1965 —
Cuota a ingresar, 55.630,96 pesetas.

Tricobello.—Marqués de Encinares, 5.
<£onv. Prov. —Confeccionistas mayoristas
de Madrid.—Ref. M-105-196-1965.—Cuo-
ta a ingresar, 253.900 pesetas.



Impuesto Lujo: Santiago Montero Vi-
llegas, Altozano, 8.

Industrial: Eloy Montero Viejo. Teji-
dos, Pozuelo, 18; Felipe Gala Sanz. Trac-
ción mercancías.

Colmenar del Arroyo, 4 de febrero de
1966.—El Alcalde, Rufino de la Iglesia.

(G. C.—797) (X.—3.370)

Lo que se hace público por espacio de
tiempo señalado en el artículo 615 del Có-
digo Civil, en la inteligencia de que si no
aparece su propietario será sacado a su-
basta pública.

Edad: Cerrada.
Hierro: Ninguno
Vena: Capón.

Se encuentra depositado en la finca
"Montes Claros", de este término, un ca-
ballo extraviado, cuyo propietario se des-
conoce, con la reseña siguiente:

Pelo blanco, crin y cola largas.
Alzada: La marca.

COLMENAR DEL ARROYO

Señas particulares: Señal de haber tra-
bajado al tiro.

Pueblo de Navalagamella

Industrial.—Beneficios: Manuel Berzal
Martín, Transportes.de Har

Pueblo de Robledo de Chávela

(O.—63.729)

—3.371)

Bienes que se subastan
Magistratura de Trabajo núm. 2,

de Madrid

Organismos. —Aguas Tajo: Emilio Ro-
drigo Rodríguez, B.° Santa Marta; José
López Ureña, B.° Santa Marta.

rranca;

Plazuela.

EDICTO

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Y CITACIÓN-

Pueblo de Valdemorillo

Pueblo de Zarzalejo

Cooperativa Cante-Industrial.—Altas
ros San Pedro.

Urbana. —Altas: Gregorio Herranz He-
rranz, Barrio Estación.

Lo que se hace público para conoci-
miento de los interesados en este periódico
oficial.

Organismos.—Sanidad: Pedro Palomo
Palacios y Gerardo García.

Zona de San Lorenzo, 27 de enero de
1966.—El Recaudador, Víctor Sáinz Fer-
nández.

Industrial Beneficios: Patricio Herre-
sánchez Roca; Asunción Martín Rodrí-guez.

Sociedades: Syligas, S. A.
Impuesto Lujo: Jesús López Domínguez,

Onésimo Redondo, 24.
Derechos Reales: Santiago Serrano

Alonso, Peña del Cura; Josefina Pastor
Pato.

Urbana: Matilde Alonso Montalvo, La
Solana, 11; Julio Díaz Teráh García, ca-
rretera Los Molinos.

dad del deudor don Francisco CarrascoCabezuelo.

Pueblo de Galapagar

Industrial.—Altas: Mario Carella Car-
melo/Villa Pilar. Navata.

Impuesto Sociedades: Explotaciones
Agrícolas Arbo. Finca Maja.

Pueblo de Guadarrama
Urbana.—Altas: Águeda Fabián Mu-

ñoz, Hospital, 13.
Industrial: Hilario Gómez Martínez;

Justa del Ángel Matey, Hermanos Casta-
ñeda.

En Torrelaguna, a-29 de enero de 1966
El Recaudador (Firmado).

Advertencia. Los deudores o sus cau-
sahabientes, y los acreedores hipotecarios,
en su defecto, podrán liberar las fincas an-
tes de que llegue a consumarse la adjudi-
cación, pagando el principal, recargo y
costas del procedimiento.

blico

. Cuarta. Si hecha la adjudicación no
pudiera ultimarse la venta por negarse el
adjudicatario a la entrega del precio del
remate, se decretará la pérdida del depó-
sito, que será ingresado en el Tesoro Pú-

Tercera. El rematante vendrá obligado
a entregar, al Recaudador, en d acto o
dentro de los tres días siguientes, el pre-
cio de la adjudicación, deduddo el impor-
te del depósito constituido.

Segunda. Para tomar parte en la su-
basta será requisito indispensable depo-
sitar previamente, en la mesa de la Pre-
sidencia, el 5 por 100 del tipo-base de
enajenación de los bienes sobre los que
se desee licitar.

Primera. Por no estar inscritas las fin-cas en el Registro de la Propiedad, el re-matante deberá promover la inscripción
por los medios que establece el título VIde la ley Hipotecaria, dentro del plazo de
dos meses, desde que se otorgue la corres-pondiente escritura de venta.

Recaudación de Contribuciones
e Impuestos de! Estado

Zona de San Lorenzo del Escorial

Urbana. —Altas: Purificación Fernán-
dez, avenida Sanatorio.

Derechós Reales
marasa.

Antonio Caerol Ca-

Impuesto Lujo: José Ribas Lara, ave-
nida la Marina, 12.

Urbana.—Inspección: Mercedes Casia-
ni, carretera Escorial; Fernando Pallares,
P. Catalina; Domingo Micón, P. Catalina.

Industrial: Andrés Emilio Herrero, ave-
nida Generalísimo, 12.

(G.—3.666)

fosé Luis López Ríos. —Conv. 1964. —
M-50-252. —Pintores de brocha. —
lación de baja núm. 992.

íasio González Casado. — Monte
, 63.—Conv. Timbre 1963.—Refe-
481-63-M-3.—Ultramarinos. — Li-

n de baja núm. 1.182.
'1 de enero de 1966.—El De-

enda (Firmado).

Gonzalo Camarero Pardo.—Santa Isabel,
—Conv. Prov.—Instaladones eléc-
afines. — Ref. M-98-95-1965. —

i ingresar: 12.803,88 pesetas.

Tomás Constanza Díaz. —Marina Usera,
tiúm. 15.—Conv. Prov. — Carpintería.—
"Ref, M-9-168-1965. —Cuota a ingresar: pe-
betas 2.450.

Reaino Masia. —José Ortega y Gasset,
-núm. 57.—Conv. Prov.—Carpintería.—Re-
ferencia M-9-581-1965.—Cuota a ingresar:
7.450 pesetas.

Nieves Santísteban. —General Mola, 29.
Conv Prov. — Confeccionistas mayoristas
de Madrid—Ref-M-105-185-1965.—Cuo-
ta a ingresar: 63.500 pesetas.

,ua n Blanco Corral.-Dr Esquerdo 12.

!T Prov —Limpieza de edificios y loca-

rZJRet. M-102-3-1965.— Ouota a ingre-
.'. 47 250 pesetas. -
rhampán Chardenet, S. L.-Santa Cruz

de Marcenado, 5.-Conv Prov.-Mayoris-

aZ bebidas y embotelladores sidras y
tas tJ-Rei. M-32-40-1965.- Cuota a

SE 5.489,50 pesetas.

Bodegas Rodríguez, S. A.—Bravo Muri-
n 294—Conv. Prov.—Mayoristas de be-
bdas y'embotelladores sidra y vinagres.—

\u25a0Ref M-32-16-1965.— Cuota a ingresar: pe-
?\u25a0? 733 80.

SetTosefa Peña Martínez. —Gaztambide, 8.

rvinv Prov.—Fabr. camas, somieres y afi-
nes.-lRef. M-72-43-1965.—Cuota a ingre-

sar- 26.400 pesetas.
Camila Fresno Rivas. —Santa Ramel, 13.

fnnv Prov- —Tintorería y limpieza de ro-
pas -Ref. M-44-213-1965.—Cuota a in-
gresar: 535,80 pesetas. .

Eladio García Soblechero. —Olite, 45.—
-Conv. Prov. — Marroquinería. —Ref. M-87-

87-1965. —Cuota a ingresar: 11.404 pese-
tas. _

Ernesto Balibrea Berruezos. —Av. Opor-

t0 4._Conv.' Prov.—Fotógrafos sin gale-
ría—Ref. M-66-bis-22-1965. —Cuota a in-
gresar: 378 pesetas.

Impuesto Lujo: María Cruz García
González, Cerrillos.

(G. C—798)

Villalbilla, a 5 de febrero de 1966.—El
Alcalde (Firmado).

Aprobado por este Ayuntamiento el ex-
pediente de suplemento de créditos nú-
mero uno des 1966, con cargo al superá-
vía del ejercicio anterior, queda expuesto
al público en la Secretaría de este Ayun-
tamiento, por espacio de quince días, du-
rante los cuales podrá ser examinado y

presentar, por escrito, contra el mismo las
reclamaciones .que procedan.

VILLALBILLA

nardo Amador Sánchez; Recauda-
e Contribuciones e Impuestos del
3 de la zona de Torrelaguna (Ma-

Zona de Torrelaguna

Recaudación de Contribuciones
e Impuestos del Estado

Hago saber: Que en los expedientes
ejecutivos de apremio que se tramitan por
esta oficina recaudatoria contra los deu-
dores que a continuación se relacionan,
por los conceptos que se detallan, en los
que no ha podido llevarse a efecto noti-
ficación ni requerimiento alguno por re-
sultar de domicilio ignorado, he dictado
providencia, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 127 del Estatuto de
Recaudación, ordenando requerir por el
Boletín Oficial de la provincia a los
deudores, herederos o causahabientes, para
que en el plazo de ocho días, a contar de
la fecha de publicación del presente edicto
en dicho periódico oficial, comparezcan
en sus respectivos expedientes, bien en-
tendido que transcurrido dicho plazo sin
haberlo efectuado se continuarán las ac-
tuaciones previa declaración en rebeldía.

tado en la expresada Zona

Don Víctor Sáinz Fernández, Recaudador
de Contribuciones e Impuestos del Es-

Organismos. — Colonización: Manuela
Várela Porto, finca Barranca; Alfon-
so V Rafael Horna Requejo. finca Ba-

Tomás Gutiérrez Ramos, finca

lonia

Urbana. —Altas: María de los Angeles
Cruz, Valcominero, 5; Veracruz, S. A., Na-
valenguas; Asunción Oleiz García, P. Co-

Industrial. —Transportes: Manuel Láza-
ro Criado, Las Fuentes, 18; José Luis
Queipo García, Nueva, 5.

-Sociedades: Sdad. Española Mercade-
rías.

Industrial. —Beneficios: Joaquín Váz-
quez Alvarez, Parador de Las Matas; José
Alfonso Alvarez, carretera Las Rozas, ki-
lómetro 15; Víctor Suárez Peñaranda, Ta-
berna, 13.

Industrial.—Altas José Bernabé Corzo
Pueblo de Las Rozas de Madrid

El Escorial, a 5 de febrero de 1966.—El
Alcalde (Firmado)

(G. C—799)

Recibido de la Delegación de Hacienda
el padrón de la riqueza rústica del término
municipal, para el presente año de 1966,
se hace saber que durante el plazo de ocho
días puede examinarse y presentarse re-
clamaciones por errores aritméticos ó de
copia, en la Secretaría de este Ayunta-
miento, por los contribuyentes interesa-
dos.

EL ESCORIAL

; a continuación se describen; cuyo
residido por el señor Juez Comar-
Torrelaguna, se celebrará el día 14
;zo de 1966, en la Sala de audien-

' Juzgado Comarcal de Torrelaguna
a), a las diez horas.

tuto de Recaudación, de los bie-

Que en el expediente eje-
que instruyo por débitos a la Ha-
Pública, se ha dictado, con fecha
enero de 1966, providencia acor-
la venta en pública subasta, ajus-
las prescripciones del artículo 105

saber

Est
dri
Ha

CUtÍV(

Televisión: Teresa Marín Osorio

Industrial. —Alimentos
roto Jiménez, Presilla, 3.

Derechos Reales: Manuel Castejón Ore-
jón, Valle de los Caídos.

Industrial. — Lechería: Ignacio Gonzá-
lüc, V l lidt^i ay y "*\u25a0 **
gray

Gregorio Ma-

Timbre: Cereales y Fertilizantes, carre-
tera Robledo.

Industrial. — Cuota Beneficios: Don
Benjamín Martín Miranda; don F. Ramón
Bañero Martín-Floridablanca; don Máxi-
mo García Vega, Cañada Nueva; don Ma-
riano Gregorio Pérez, Miralmonte, 4.

Impuesto Lujo: Enrique Díaz Becerril,
Faetones, 4.

Pueblo San Lorenzo de El Escorial

tañer. ,
Urbana: Alicio Muñoz Martín, La

Asunción; Melchor Sanz Fraile, La Cha-
na ; María Luisa Varillas García, La Asun-

ción.

Derechos Reales Emilio Menéndez Cas-

Pueblo de El Escorial

Tráfico Empresas: El Escorial-San Di-
mas

Pueblo de Cercedilla
Industrial C. B.: Julián Blas González,

Las Dehesas; Baltasar Rey Ramos, ca-

rretera forestal.

Industrial.—Beneficios: Pedro Sánchez
Hernández, Generalísimo, 10.

Impuesto sobre Lujo: Julián Rufo San-
tos, Murciélago.

Pueblo de Alpedrete

Industrial C. B.: Juan José Hernández
Gómez.

En los autos que se siguen en esta Ma-
gistratura de Trabajo bajo el núm. 135/65,
sobre accidente de Trabajo, a instancia de
la Delegación de Trabajo, siendo benefi-
ciaría doña Mercedes León Genado. con-
tra la Empresa "Ruz Mora" y otros, por
encontrarse en paradero desconocido la
mencionada demandada, se ha dictado la
siguiente

Providencia. —Magistrado, señor Fernán-
dez de Valderrama. —Madrid, 12 de enero
de 1966.—Dada cuenta, de la compare-
cencia anterior y visto el paradero desco-
nocido de la demandada Empresa "Ruz
Mora", y lo manifestado por la demandan-
te, se señala nuevamente para que tenga
lugar audiencia del día nueve de marzo

Pueblo de Santa María de la Alameda

Urbana. — Altas: Angeles Gutiérrez
Cuenca, Cerrillo Valle; Lucio Sanz Vicen-
te, La Estación; Carmen Díaz Ribagorda,
Molino Bajero; Juan Lorenzo Montero,
Molino Bajero.

Pue*blo de Torrelodones

Tráfico Empresas: Serafín Fraguiero
Fraguiero, Hotel la Urbana.

Organismos. — Sanidad: Juan Llórente,

calle Ruiz Jiménez.
Organismos. — Aguas Tajo: Henri H

Grudman, calle Rosario.

a num. 2.—Parcela núm. 1.725 del
"o núm. 23 del Catastro de Rústica
[relaguna, sita en el paraje denomi-. rraflco de Hojas", con una super-

1 m áre,s y 64 centiáreas; que lin-
Norte, con Pía Martín; al Sur, con

fnr n
al Este

' con Canal, y al Oeste,

,' a Rodríguez, capitalizada en pe-

97 7í ° y vaIorada Para la subasta
' 3 Pesetas, libre de cargas, propie-

1 Juan Barrendero

f.mca núm. 1.—Parcela núm. 1.694 del
[,|°no núm. 23 del Catastro de Rústica

íorrelaguna, sita en el paraje denomi-
Cobanchón", con una superficie de

nectarea, cuatro áreas y cuarenta y
centiáreas; que linda: al Norte, con
? w0nzález y otros; al Sur, con Ma-

Martín; al Este, con herederos de
.^an Gil, y al Oeste, con Mariano

'"\u25a0 capitalizada en 250.60 oesetas y
ada para la subasta en 167,07 pese-re de cargas, propiedad del deudor

LUNES 14 DE FEBRERO

Condiciones de la subasta
Pueblo Collado Villalba

(G.—3.668)

Pueblo de Majadahonda

Cobeña, 5 de febrero de 1966.—El Al-
calde (Firmado)

(G. C—796)

Expediente de crédito por prescripción,
señalados en la liquidación del Presupues-
to de 1965, por quince días.

Padrón de habitantes en 31-12-65, por
quince días.

AYUNTAMIENTOS
COBEÑA

Se expone al público, para oír- reclama-
ciones, los siguientes documentos:

Padrón de 1966 de rústica, por plazo de
ocho días.

(O.—63.728)

(G.—3.675)

Pueblo Los Molinos

mum. 5

edicto
picas
Cuota

prencia

Tasas Sanitarias: Ángel Magdaleno;
Ángel Martín; Luciano Asehjo; Aniceto
García.

Urbana.—Altas
nez. Ros Mary.

3

Angeles Seijo Martí-



PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA

JUZGADO NUMERO 9

JUZGADO NUMERO 6

(A.-—41.898)

JUZGADO NUMERO 11

mera

F.D1CTO

de Madrid
Magistratura de Trabajo núm. 5,

*tXla

de Madrid
Magistratura de Trabaje núm. 3,

El remate tendrá lugar doble y simultá-
neamente en las Salas audiencias de este-
Juzgado, sitó en la calle del General Cas-
taños, número uno, y eri la del de igual
clase de Murías de Paredes, el día dieci-
siete de marzo próximo, a las doce de su
mañana, previniéndose a los licitadores:

En virtud de providencia dictada en e!día de hoy por este Juzgado de primera
instancia número once, en el juicio ejecu
tivo seguido a instancia de "Lanz IbéricaSociedad Anónima", contra don LuisAranda González, don Bernardo PérezGarcía y doña Mariana García García, ve-cinos de Quintanilla de Babio, sobre re-clamación de cantidad, se anuncia por elpresente la venta en pública subasta y por
segunda vez, de un tractor, un remolque y
arado tridisco, embargados a los deman-
dados en este juicio.

EDICTO

setenta y cinco por ciento del que sirvió
para la primera subasta, no admitiéndose
posturas que no cubran las dos terceras
partes del referido tipo.

Que los expresados bienes salen a su-
basta por segunda vez y por el tipo de
doscientas cuarenta y nueve mil pesetas.

Que para tomar parte en él remate de-
berán consignar los licitadores previamen-
te y en efectivo el diez por ciento del tipo
del remate, sin cuyo requisito no podrán
licitar; y

(C—27.854)

(A.—41.914)

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia expido el presen-
te que firmo en Madrid, a cuatro de fe-
brero de mil novecientos sesenta y seis.—
El Secretario (Firmado). —El Magistrado-
Juez, Andrés Gallardo Ros.

Que la máquina está en poder del deu-
dor, que habita en Madrid, calle de Gre-
gorio Ortiz, uno, de Villaverde Alto.

Que los que deseen tomar parte en el
remate deberán consignar previamente, en
la mesa del Juzgado o en establecimiento
público destinado al efecto, el diez por
ciento de referido tipo, sin cuyo requisito
no serán admitidos.

Que servirá de tipo de subasta la canti-
dad de quince mil pesetas, rebajado ya
el veinticinco por ciento, no admitiéndose
posturas que no cubran las dos terceras
partes de tal tipo.

Para el-acto del remate se ha señalado
el día .veintitrés del actual, a las doce ho-
ras, en la Sala audiencia de este Juzgado,
bajo las condiciones siguientes:

Una máquina combinada para trabajar
la madera, "Bemar 60", número 763, con
motor de tres HP, tasada en veinte mil
pesetas.

Hago saber: Que en este Juzgado se si-
guen autos de juicio ejecutivo a instancia
del Procurador don Antonio Zorrilla On-
dovilla, en nombre de don Luis Fernán-
dez Fernández, contra don Florencio Ri-
vera Hernández, sobre pago de cantidad,
en los que por providencia de este día se
ha acordado sacar de nuevo a pública y
segunda subasta, por término de ocho
días, con rebaja del veinticinco por ciento
del tipo de la primera, los bienes siguien-
tes embargados a dicho deudor.

edicto

Don Andrés Gallardo Ros, Magistrado-

Juez de primera instancia número sie-
te de esta capital.

Madrid, 1 de febrero de 1966. —El Se-
cretario (Firmado). —Visto bueno: El Ma-
gistrado de Trabajo, Fernando Magro Val-
divielso.

La subasta se celebrará el día 21 del
corriente, a las doce de la mañana, en Ja
Sala de audiencia de esta Magistratura de
Trabajo número cinco, sita en la calle del
General Martínez Campos, 27, y se pre-
viene: Que el tipo de subasta será el pre-
cio de tasación, con rebaja del veinticinco
por ciento, y no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes de dicho
tipo; que para tomar parte en el remate
deberán los licitadores consignar previa-
mente el diez por ciento, por lo menos, de
la indicada cantidad.

Autorizaciones para fabricar setenta es-
pecialidades farmacéuticas, expedidas por
la Dirección General de Sanidad a favor
de "Laboratorios Vigoncal", valoradas en
539.000 pesetas, cuya relación detallada se
halla de manifiesto en la Secretaría de
esta Magistratura.

En virtud de lo acordado hoy por el
ilustrísimo señor don Fernando Magro Val-
divielso, Magistrado de' Trabajo número
cinco de Madrid y su provincia, en expe-
diente número 246 al 257/65, a instancia
de Agustín Mora Ruiz y otros, contra "La-
boratorios Vigoncal", sobre salarios, se
sacan a la venta en pública subasta, por
seaunda vez, los bienes embargados si-
guientes:

Un cepillo, "Duar", de 350 milímetros,
con motor de dos HP.

Dado en Madrid, y para su publicación
en el Boletín Oficial de la provincia y
se fije otro ejemplar en el tablón de anun-
cios de esta Magistratura, expido el pre-
sente en 5 de febrero de 1966.—El Secre-
tario (Firmado).

Todo ello valorado pericialmente en la
cantidad total de 121.450 pesetas.

Un torno de un metro entre puntos,
"Aleaga", con motor de dos HP.

Una fresa. Una piedra esmeril. Un car-
gador de batería. Un comprobador de lám-
paras. Una pistola para pintar, portátil; y
varios juegos de llaves inglesas y fijas.

Un taladro de columna, de 22 milíme-
tros, "Murgui", con motor de medio HP.

Un torno rápido, "Piher", de 750 milí-
metros, con motor de dos HP.

Cuarto. Que los bienes objeto de su-
basta son los siguientes:

Un tomo revólver, "Agur", modelo TR,
con motor de cinco HP.

Segundo. Que para tomar parte en di-
cha subasta deberán los licitadores depo-
sitar previamente, en la Secretaría de la
Magistratura, el importe del 10 por 100
del precio del. avalúo de los bienes.

Tercero. Que la subasta se celebrará
por el sistema de puja a la llana y no se
admitirán posturas que no cubran las dos
terceras partes del precio de valoración de
los bienes a subastar.

Primero. Que la subasta se celebrará
en la Sala audiencia de esta Magistratura
de Trabajo, sita en Martínez Campos, nú-
mero 27, el día 25 de los corrientes a las
doce de su mañana.

En los autos que se tramitan en esta
Magistratura de Trabajo número tres, con
el núm. 517/65, en reclamación de sala-

rios y en período de ejecución de sen-
tencia, en providencia dictada en los mis-
mos se ha acordado sacar a pública su-
basta y bajo las condiciones que a conti-
nuación se detallan, los bienes embargados
a la parte demandada Empresa "Carlos
Manzanares y Eloísa Martín".

Que el depositario de los bienes que
se subastan es don Alfonso de Salas Man-
teca, vecino de León, calle Elegido, casi
de la Iglesia, portal número dos.

(Firmado)
(Firmado)..—El Juez de primera instancií

Dado en Madrid, y para stí inserción en

el Boletín Oficial de esta provincia, i

nueve de febrero de 1966.—El Secretan»

(C—27.855)

«-—•<>•\u25a0»-»—

de Madrid
Magistratura de Trabajo núm. 3,

Y para su publicación en la forma orde-
nada expido el presente, dado en Madrid,
a veintinueve de noviembre de mil nove-
dentos sesenta y cinco. — El Secretario
(Firmado). —El Magistrado-Juez, Agustín
Muñoz Alvarez.

Hago saber: Que en este Juzgado de mi
cargo pende expediente de declaración de
herederos abintestato por fallecimiento de
doña Ana María Bolívar Pieltaín, natural
de Madrid, fallecida en México el día 26
de octubre de 1964, hija que fué de don
Ignacio Bolívar Urrutia y de doña Fermina
Pieltaín Baltolí, en el cual se solicita se
haga declaración de herederos de dicha
causante a su hermano don Cándido Bo-
lívar Pieltaín, y a sus sobrinos, hijos de
medio hermanos, doña Alma, don Luis y
don Daniel Tapia Bolívar, y don Ignacio y
don Luis Bolívar Izquierdo; lo que se hace
público a fin de que los que se crean con
igual o mejor derecho a la herencia pue-
dan comparecer en este Juzgado, alegan-
do lo que a su derecho convenga, en el
término de treinta días, apericibiéndoles
que en otro caso se les parará el perjuicio a
que hubiere lugar en derecho.

EDICTO

Don Agustín Muñoz Alvarez, Magistrado-
Juez de primera instancia del número
nueve de Madrid.

(A.—41.897)

Cuarto. Que los bienes objeto de su—
kasta son los siguientes:

Tercero. Que la subasta se celebrará
por el sistema de puja a la llana, no ad-
mitiéndose posturas que no cubran las
dos terceras partes de la valoración de los
bienes a subastar.

Segundo. Que para tomar parte-en la
subasta deberán los licitadores depositar
previamente, en la Secretaria de la Ma-
gistratura, el importe del 10 por 100 del
precio del avalúo de los bienes.

Primero. Que la subasta tendrá lugar
en la Sala audiencia de esta Magistratura
de Trabajo, sita en Maratínez Campos, nú-
mero 27, el día 25 de los corrientes, a las
doce de su mañana.

to, sacar a pública subasta y bajo las con-
diciones que se detallan, los bienes embar-
gados a la empresa demandada "Nylcón,
Sociedad Anónima".

En los autos que se tramitan en esta
Magistratura con el número 358/65, en
período de ejecución de conciliación, se
ha acordado en providencia dictada al efec-

Que dichos bienes salen a subasta por
primera vqz en la suma de cuarenta mil
cuatrocientas pesetas, en que han sido
tasados, no admitiéndose postura alguna
que no cubra sus dos terceras partes.

Que para tomar parte deberán consig-
nar los licitadores el diez por ciento, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

Para cuyo remate, que" se -celebrará en
la Sala audiencia de este Juzgado, sito en
General Castaños, número uno, se ha se-
ñalado el día tres de marzo próximo, a
las once de su mañana, haciéndose cons-
tar:

Un tresillo, compuesto de sofá y dos
sillones, tapizados en pana color verde. Un
comedor, compuesto de mesa para ocho
cubiertos, rectangular. Una vitrina con dos
entrepaños en su parte superior y en la
inferior tres cajones en el centro y dos
puertas laterales. Un aparador, con espejo
en su parte superior y cuatro cajones en
el centro y dos puertas laterales. Seis si-
llas, tapizadas en color verde. Dos can-
delabros, en bronce, para cuatro luces (de
mesa). Alfombra de nudo, de unos tres
por 5,5 metros, color gris, con dibujos.
Lámpara de bronce y cristal, de cinco lu-
ces. Un televisor, marca "Telefunken", de
23 pulgadas,-modelo 1961. Un automóvil,
marca "Seat 600". matrícula M-282.879,
en buen estado de funcionamiento.

En virtud de providencia dictada en el
día cJe hoy por el señor Juez de primera
instancia número seis de esta capital, en
los autos ejecutivos seguidos por el Ban-
co Mercantil e Industrial, representado por
el procurador señor Rodríguez Rodríguez,
contra don José Flores Quero, sobre pago
de pesetas, se sacan a la venta en pública
subasta, los siguientes:

EDICTO

Segunda.-Tierra al sitio "Cz**°a

Arada", de caber una fanega y se-

mines, o sea, ochenta áreas y nc"

cinco centiáreas. Linda: al **0T¿e¡ q,
Fernández; Sur, Ciríaco Nombeía

?
gorio Gómez; Este, María Gonz*^a
Oeste, "Camino de la Arada -
30.000 pesetas.

Tercera.—Tierra con cuarenta
vos, al sitio "Alamedillas , .,
ochenta y cuatro áreas y cincu£" ril0" F*
co centiáreas. Linda: Norte,

nández y Luciano Pérez; Mir.^
Hernández; Este, el mismo, J

Primera.—Casa en la calle del S'

Octubre, número dos, que mide c

cientos veinte metros cuadrados,
derecha, entrando, Inocente Rico >
de Queipo de Llano; izquierda, wi'

Juan, Isabelo López y otros, y espale

llejón sin salida y Pascual Fernanae
sada en 336.000 pesetas.

En virtud de providencia dictada
día de hoy por este Juzgado de pn
instancia número once, en el juicio
cutivp que se tramita a instancia de
Desiderio García Rodríguez, contra
Amalia Lorenzo Escobar, sobre rec;

ción de cantidad, se anuncia por el

senté la venta en pública subasta, po
mera vez y separadamente, las cmcc
cas que a continuación se reseñan, sit.

das ellas en el pueblo de Portillo, r»
judicial de Torrijos, y que han sido ta

en la cantidad que también se mdic

EDICTO

En los autos de juicio declarativo de
mayor cuantía, seguidos ante el Juzgado
de primera instancia número diez de Ma-
drid, sito en calle del General Castaños,
número uno, con el número 35 de 1966,
promovidos por el excelentísimo señor Fis-
cal de esta audiencia, contra don Ignacio
de la Mora Maura y doña Encarnación
Alcaide Prado, ésta última sin domicilio
conocido, sobre privación de patria po-

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

JUZGADO NUMERO 10

LUNES 14 DE FEBRERO

JUZGADO NUMERO 7
(C—27.856)

(A—41.908)

fc.-27.853)

Madrid, 25 de enero de 1966 —vi ccretario (Firmado). ' , be"

testad, y en cumplimiento de «ZTdictada en dichos autos, con feST dend»
ticmco de enero del corriente año Vein-
plaza por la presente a la doña p em'
ción Alcaide Prado, para que en n? Carna'
once días que se le conceden e7 de
en autos debidamente represen^ De
rificado se le hará entrega de S y Ve'
simples de demanda y a^cum eELCOp,as
sentados apercibida que de no hacerlnT
DerTclo Per,U1C1° * *"huWere Cí

Y que el remate podrá hacerse a cali-
dad de ceder a un tercero.

Dado en Madrid, para publicar en el
Boletín Oficial de esta provincia y ta-

blón de anuncios del Juzgado, a siete de
febrero de mil novecientos sesenta y seis.
El Secretario (Firmado).—El Juez de pri-
mera instancia (Firmado).

Y para que conste y sea publicado en
el Boletín Oficial de la provincia y se
fije otro ejemplar en el tablón de anun-
cios de la Magistratura, expido el pre-
sente en Madrid, a 5 de febrero de 1966.—
El Secretario (Firmado).

Tres máquinas de coser, semi-indus-
trial", marcas "Refrey", con motor eléc-
trico, números 68.020, 68.035 y 67.802,
tasadas peridalmente en la cantidad total
de 25.000 pesetas.

Y para* que sirva de notificación y cita-
ción en forma de la demandada Empresa
"Ruz Mora", con paradero desconocido,
expido el presente que firmo en Madrid,
a 12 de enero de 1966.—El Secretario, Jo-
sé Moradillo.

próximo, a las once treinta de su mañana,
para celebrar el acto de juicio, debiéndose
citar a las partes con las advertencias y
apercibimientos legales,. así como a don
Antonio Ruiz Vegas, y a la demandada
"Ruz Mora", con paradero desconocido,
por medio de edicto en el Boletín Oficial
de la provincia.—Lo mandó y firma Su
Señoría, de que certifico.—José M. Fdez.
de Valderrama. —Ante mí: José Moradillo.

(B.—356) JUZGADO NUMERO 11
EDICTO

EDICTO

Primero

Segundo

Tercero

: *

fe<r>9"



—41.905)

JUZGADO NUMERO 16
dei n

Primero

a'guno

Segundo

Sentencia

Tercero

Dado en Madrid, y para su inserción en
Sní^T 1? u°FICIAL de esta Provincia, acmco de febrero de mil novecientos se-
senta y seis.—El Secretario (Firmado).—El
juez de primera instancia (Firmado).

(A.—41.906)

Para el acto del remate, que tendrá lu-
gar en este Juzgado, General Castaños,
uno, segundo, Madrid, se ha señalado el
día diez de marzo próximo, a las once
horas, y se llevará a efecto bajo las con-
diciones siguientes:

Total: 4Q.000 pesetas

Una pulidora, marca "Luifer", de sobre-
mesa, con motor acoplado de un HP, pe-
setas 5.000.

Una máquina labradora - cepilladora,
combinada, con motor de tres HP, mo-
delo 60, marca "Bemar", 12.500 pesetas.

En el Juzgado de primera instancia nú-
mero doce de Madrid, se tramitan autos
ejecutivos número 472/65, a que después
se hace mención, en los que se ha dictado
resolución que contiene, entre otros, los
siguientes extremos:

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En dicho expediente se ha dictado la
siguiente

operaciones de su testamentaría resulta ad-
judicada la finca de este número a las her-
manas y herederas doña Rosario y doña
Rosalía Villa Mora, a cuyo favor se ins-
cribe el título de herencia y por mitad y
proindiviso, pero entendida dicha finca
con una superficie de sesenta y ocho áreas,
cuarenta y siete centiáreas, que es con la
que resulta inscrita, suspendiéndose ia
inscripción de las restantes cincuenta y

una^ áreas, treinta y seis centiáreas, que
según los datos catastrales se atribuyen de
más en el título, por falta de previa ins-
cripción".

Primera
No se admitirán posturas que no cu-

bran las dos terceras partes del avalúo,
pudiendo hacerse a calidad de ceder el
remate a un tercero.

El remate de las cinco fincas expresa-
das tendrá lugar, doble y simultáneamen-
te en las Salas audiencias de este Juzga-
do y del de igual clase de Torrijos, sito el
primero en la calle del General Casta-
ños, número uno, el día veintinueve de
marzo próximo, a las doce de su mañana,
previniéndose a los licitadores:

Quinta.-=-Tierra al sitio de "Santani-
llas", de caber cincuenta y seis áreas y

treinta y siete centiáreas. Linda: Norte,

Cecilio Díaz Guerra; Sur, Sixto Cedillo;
Este, Santos Díaz Guerra y Pablo Gó-
mez,' y al Oeste, Juan Ballesteros. Tasada
en 20.000 pesetas.

Tempranos" Tasada en
hereda de los

30.000 pesetas.
Cuarta. —Tierra al sitio de las "Barran-

as" de caber una hectárea, doce áreas y

setenta y cuatro centiáreas. Linda: Norte,

Andrés López;.Sur, Justo Martín; Este,

Tiburcio Gómez y Crescendo Gómez, y

al Oeste, "Camino del Prado". Tasada en

40.000 pesetas.

Para tomar parte en la subasta deberán
consignar previamente los licitadores el
diez por ciento efectivo del tipo de ven-
ta, sin cuyo requisito no serán admitidos.Primero

Que las fincas referidas salen a subasta
por primera vez y separadamente por los
tipos en que las mismas han sido tasa-
das, no admitiéndose posturas que no cu-
bran las dos terceras partes de los refe-
ridos tipos. -

En la villa de Madrid, a once de enero
de mil novecientos sesenta y seis.—El ilus-
trísimo señor don José María Gómez de
la Barcena y López, Magistrado-Juez de
primera instancia número doce de esta ca-
pital, habiendo visto los presente autos de
juicio ejecutivo, seguidos entre partes: dé
la una, como demandante, don Basilio Ba-
llesteros Vicente, representado por el Pro-
curador don Francisco de las Alas Puma-
riño y defendido por el Letrado señor Si-
cilia, contra la entidad "Maderas Balde-
llou, S. A.", declarada en rebeldía, sobre
pago de cantidad; y

(A.—41.915)

Dado en Madrid, a diez de febrero de
mil novecientos sesenta y seis.—El Secre-
tario (Firmado). — El Magistrado - Juez,
Francisco López Quintana.

Y que los bienes que se subastan se
encuentran depositados en poder del deu-
dor, vecino de Getafe, Garcilaso, 17 (eba-
nistería).

tidos

Que para tomar parte en el remate de-
berán consignar los licitadores previamen-
te y en efectivo el diez por ciento del tipo
del remate, sobre la finca que deseen li-
citar, sin cuyo requisito no sverán admi-

Que las cargas o gravámenes anteriores
y los preferentes, si los hubiere, al crédi-
to reclamado en este juicio, continuarán
subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, ¿n des-
tinarse a su extinción el precio Tlel re-

Que debo declarar y declaro bien des-
pachada la ejecución, y, en su conse-
cuencia, mandar, como mando, seguir és-
ta adelante, haciendo trance y remate en
los bienes embargados como de la propie-
dad def deudor, la entidad "Maderas Bal-
dellou, Sv A.", y con su producto, entero
y cumplido pago al acreedor don Basilio
Ballesteros .Vicente, de la cantidad de vein-
tiséis mil ciento sesenta y tres pesetas,
importe del principal que se reclama, los
intereses legales correspondientes desde
la fecha del protesto, gastos de éste y las
costas causadas y que se causen, a las que
expresamente condeno al referido deman-
dado. —Así por esta mi sentencia, que por
la rebeldía del demandado se le notifica-
rá por edictos, a no ser que tenga lugar
la personal, lo pronuncio, mando y firmo.
José María Gómez de la Barcena. (Rubri-
cado.)

Que los, autos y los títulos de propie-
dad de las fincas de que se tratan, supli-
dos por certificación del Registro, esta-
rán de manifiesto en la Secretaría de es-
te Juzgado, entendiéndose que todo lidia-
dor acepta como bastante la titulación
aportada, sin que tenga derecho a exigir

a cinc

Dado en Madrid, y para su inserción
¿n el Boletín Oficial de esta provincia

' de febrero de mil novecientos se
-ta y seis.—El Secretario (Firmado).—

' de primera instancia (Firmado).
(A.—41.912)

ninguna otra

Y para que sirva de notificación en for-
ma al director gerente o representante le-
gal de la entidad "Maderas Baldellou, So-
ciedad Anónima", mediante la inserción
de la presente en el Boletín Oficial de
esta provincia, se expide en Madrid, a
veintinueve de enero de mil novecientos
sesenta y seis. — El Secretario, Luis de
Gasque.

Leída y publicada fué la • anterior sen-
tencia por el señor Juez que la suscribe,
hallándose celebrando audiencia pública
ordinaria, acto seguido de su pronuncia-
miento. Doy fe, en Madrid, a once de ene-
ro de mil novecientos sesenta y seis,—An-
te mí: Luis de Gasque. (Rubricado.)

(A.—41.910)

Dado en Madrid, a nueve de febrero de
mil novecientos sesenta y seis.—El Secre-
tario (Firmado). —El Juez de primera ins-
tancia (Firmado).

Que para tomar parte en la subasta de-
berán consignar previamente los licitado-
res, en la mesa del Juzago o en el esta-
blecimiento destinado al efecto, una can-
tidad igual, por lo menos, al diez por
ciento del precio de tasación, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos.

Que servirá de tipo para esta subasta el
precio de tasación, no admitiéndose pos-
turas que no cubran las dos terceras par-
tes de dicho tipo.

ñana ; y se previene

Tasados pericialmente en la cantidad de
diez mil quinientas pesetas.

Para cuyo remate, que tendrá lugar en
la Sala audiencia de dicho Juzgado, sito
en la calle del General Castaños, núme-
ro uno, se ha señalado el día ocho de mar-
zo próximo, a las once y media de su ma-

Por el presente, que se expide cum-
pliendo lo mandado por este Juzgado de
primera instancia número dieciocho de
esta capital, en providencia dictada en el
día de hoy, en autos ejecutivos promovi-
dos por "Tefrísa, S. A.", contra don An-
tonio Rodríguez Marmolejo, en reclama-
ción de cantidad, se anuncia la venta en
pública subasta, por primera vez y tipo
de tasación, los bienes embargados a di-
cho deudor, consistentes en: Un aparato
de televisión, marca "Marconi", de vein-
titrés pulgadas, número AUK 9029-02, -en
perfecto estado de funcionamiento; Una
mesa de madera y patas metálicas de las
llamadas de televisión, y Un armario de
madera de un solo cuerpo con luna, en
mal estado.

Y para que sirva de citación en forma
a las personas que se expresan, en el pro-
veído que precedentemente se inserta, a los
fines que se mencionan, expido la presente
cédula en Madrid, a veinticinco de enero
de mil novecientos sesenta y seis.—El Se-
cretario, Luis de Gasque.

Magistrado-Juez, señor Gómez de la
Barcena.—Madrid, veinte de enero de mil
novecientos sesenta y seis.—Dada cuenta;
la escritura de mandato que precede únase
al expediente de su referencia, en el que
se tiene por parte en el procedimiento que
se-entabla a doña Rosario y doña Rosalía
Villa Mora, y en su nombre y representa-
ción al Procurador don Isidoro Argos Si-
món, con el que se entiendan las sucesi-
vas diligencias. Se tiene por iniciado el
oportuno expediente del apartado b) de la
Regla Segunda del artículo doscientos uno
de la vigente ley Hipotecaria, y conforme
dicha cita legal determina, se confiere
traslado del escrito a que se provee al Mi-
nisterio Fiscal, con entrega de las copias
simples presentadas. Se eonvoca a las per-
sonas ignoradas a quienes pudiera per-
judicar la inscripción solicitada por me-
dio de edictos que se fijarán en el tablón
de anuncios de este Juzgado y del Ayun-
tamiento de Madrid y Juzgado municipal
de Vallecas, insertándose otros ejempla-
res en el Boletín Oficial de esta provin-
cia, a fin de que dentro de los diez días
siguientes a su publicación e inserción pue-
dan comparecer los convocados ante este
Juzgado para alegar lo que a su derecho
convenga. Cítese a los mismos efectos y
plazo a la persona de quien procede la fin-
ca, o sea, doña María del Pilar Alvarez de
Toledo y Meneos, en el domicilio que se
expresa, calle de Serrano, número ciento
seis, y por sí no residiere ya en el mismo
o hubiere fallecido, hágase extensivo los
edictos acordados a su citación o la de
sus presuntos herederos desconocidos. Cí-
tese asimismo, a idénticos fines y plazo, a
los titulares de los predios colindantes^ cu-
yo domicilio es conocido de los recurren-
tes, o sea, "Vías y Obras, S. A.", en esta
capital, avenida del Generalísimo, núme-
ro treinta, piso cuarto, y a los restantes
cuyos domicilios se ignoran, o sean, doña
Josefa Darañpna y hermanos, doña Mag-
dalena Isabel López López e hija, don Mi-
guel Ortiz Fernández, don Apolinar Me-
del y don Miguel Ortiz Fernández, don
Mariano Villa Bravo, por la cédula preve-
nida en los artículos doscientos sesenta y
nueve y siguientes de la ley de Enjuicia-
miento Civil, siendo igualmente extensivos
para*su inserción los edictos acordados. —
Lo acordó y firma el Señor Juez. Doy íe.
Gómez de la Barcena. —Ante mí: Luis de
Gasque. (Rubricados.)

Providencia

.remate tendrá lugar en la Sala au-c,a de este Juzgado, sito en la calle
eneral Castaños, número unp, el día

0 de marzo próximo, a las doce deanana, previniéndose a los licitado-

se anuncia por el presente la venta
íblica subasta, por tercera vez y sin

a tipo alguno, del automóvil, mar-
ir, Borgwara", matrícula M-139.409, de
™tro cilindros, de 11. HP, número demotor 589.626 y bastidor 729.018, embar-co al demandado en este juicio.

EDICTO
en virtud de providencia dictada en el

aia de hoy por este Juzgado de primera
instancia número once, en el juicio ejecu-
ivo se §mdo a instancia de "Baquéf a, Kus-
™e y Martín, S. A.", contra don Kurt

n Clawer, sobre reclamación de can-

do
5 í indicado vehículo sale a subas-r tercera vez y sin sujeción a tipo

En este Juzgado de primera instancia
número veinte de los de esta capital, se
siguen autos declarativos de mayor cuan-
tía a instancia del Procurador señor del
Saz, en nombre y representación de doña
Concepción Cantero Herrera y don Teodo-
ro Ruiz de Cuevas, contra doña Josefa
Guiñot, doña Milagros Meyer Guiñot, asis-
tida de su esposo si fuere casada y don
Emérico Foldes y Barady, sobre reclama-
ción de 309.705,89 pesetas, en los que se
ha dictado la sentencia que en su parte
necesaria es como sigue:

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

JUZGADO NUMERO 20

berán <?*** tomar parte en el remate dc-
y en „f ns.'8 nar 'os licitadores previamente
setas íectlV0 la cantidad de tres mil pe-

Para'la P°r ciento del tipo que sirvió
sito n„

seg
J
unda subasta, sin cuyo requi-t0 no Podrán licitar; y

En la villa de Madrid, a día dos de sep-
tiembre de mil novecientos sesenta y cin-
co —Visto por mí, Matías Malpica Gonzá-
lez-Elipe, Magistrado-Juez de primera ins-
tancia número veinte de los de esta ca-

Una máquina regruesadora, marca tipo
"Brantura", de tres cuchillas, con motor
de tres HP, 15.000 pesetas.

Una máquina fijadora de banda, marca
"Antuñano", con motor acoplado de dos
HP, 7.500 pesetas.

Por el presente hago saber: Que en es-
te Juzgado de mi cargo se tramita «juicio
ejecutivo, 11.142 pesetas, promovido por
don Luis Fernández Fernández Fernández,
contra don Julián Galán Pérez, sobre re-
clamación de cantidad, en cuyos auíos por
providencia de este día he acordado Sacar
a la venta en pública subasta, por prime-
ra vez, término de ocho días y precio de
tasación, los bienes embargados al deu-
dor señor Galán Pérez, siguientes:

dieciséis de esta capital

EDICTO

Don Francisco López Quintana, Magistra-
do-Jirez de primera instancia número

subasta L^°Sltario del vehl'culo que se
de Madrd t

proPio demandado, vecino
!0, Juan Gayarre, número ocho.

En el Juzgado de primera instancia nú-
mero 12 de esta capital. Secretaria de don
Luis de Gasque, se tramita expediente pro-
movido por el Procurador don Isidoro Ar-
gos Simón, en nombre de doña Rosario
y doña Rosalía Villa Mora, sobre expe-
diente de dominio para que se pueda hacer
constar en el Registro de la Propiedad de
mayor cabida de una finca rústica ya ins-
crita, y que es la siguiente:

"Rústica. —Tierra en Vallecas, hoy Ma-
drid, al sitio "Cerro de Almodóvar", de
caber dos fanegas, equivalentes a sesenta
y ocho áreas cuarenta y siete centiáreas,

según el título, y según catastatrales su
superficie es de una hectárea, diecinueve
áreas, ochenta y tres centiáreas. que lin-
da: al Norte, desconocido, hoy Josefa Du-
rañéna y hermanos; Sur, desconocidos,
hoy Magdalena Isabel López López e hija

y Miguel Ortiz Fernández: Este. Apolinar
Medel, hoy Miguel Ortiz Fernández, y Oes-
te, desconocido, hoy Mariano Villa Bravo
y el anterior. Es la parcela 35 del polígo-
no 31. No tiene cargas. Don Martín Villa
Mora, dueño de esta finca según la ins-

cripción quinta, falleció testado, y en las

EDICTO
CÉDULA DE CITACIÓN

LUNES 14 DE FEBRERO

JUZGADO NUMERO 12

Sentencia

Segunda

Tercera

Segundo
Fallo

JUZGADO NUMERO 18
EDICTO

Tercero

mate

Cuarto

Publicación

JUZGADO NUMERO 11

tidac
JUZGADO NUMERO 12

5

(A.—41.899)



Hernández Díaz, sobre resolución do -trato de arrendamiento poiTaLr °n-
rado la relación laboral entre los rLeXpÍ"

ha dispuesto se cite a este último aT*'encuentra en ignorado paradero ¡t?
que comparezca en la Sala de audien cia /este Juzgado el próximo día vemtilde los corrientes, a las doce horas al k°jeto de celebrar el correspondiente juicio
apercibiéndole que de no comparecer „;
alegar justa causa que lo impida se Ztendrá por conforme con el desahucio sr,
licitado. ou"

Y para que conste y sirva de citaciónen forma al demandado don-Santiago Hernández Díaz, y su publicación en el Ro
letin Oficial de esta provincia, exDidoel presente en Madrid-Carabanchel Bajo
a cinco de febrero de mil novecientos se
senta y seis.—El Secretario (Firmado)

(A.—41.901)

pital, los presentes autos de juicio ordina-
rio declarativo de mayor cuantía, segui-
dos entre partes: de una, como deman-
dante, los cónyuges doña Concepción Can-
tero Herrera y don Teodoro Ruiz de Cue-
vas, mayores de edad y vecinos de Ma-
drid, representados en la actualidad por
el Procurador don Miguel del Saz Alon-
so y defendidos por el Letrado señor Gu-
tiérrez, y de otra, como demandados, do-
ria Josefa Guiñot Serrano, mayor de edad,
viuda, sus labores y vecina de esta capi-
tal; don Emérico Foldes y Barady, mayor
de edad, casado, industrial y vecino de
Madrid, representados por el Procurador
don Luis Pozas Granero y defendidos por
el Letrado don Dimas San López, y doña
Milagros Meyer Guiñot, que no ha com-
parecido en autos, hallándose declarada
en rebeldía, en reclamación de cantidad; y

Hago saber: Que en dicho Juzgado y
bajo el número cuatrocientos treinta y
siete de mil novecientos sesenta y cuatro,
se siguen autos de proceso de cognición
instados por doña Concepción Galíndez
Díaz, contra don Salvador Carreres Ureña
y don Joaquín Carreres Ureña, sobre pago
de once mil trescientas cincuenta y tres
pesetas con veinticinco céntimos, en cu-
yos autos y como medio de prueba pro-
puesto por la parte demendante, represen-
tada por el Procurador de estos Tribu-
nales don Eugenio Gómez Díaz, se ha acor-
dado señalar para la confesión del deman-
dado don Joaquín Carreres Ureña, las doce
horas treinta minutos del próximo día die-
ciocho de febrero actual, en la Audiencia
de este Juzgado, por segunda vez y a te-
nor de posiciones que formulará la parte
actora para su absolución por dicho de-
mandado bajo, juramento indecisorio.

(A.—41.916)

Y para que sirva de citación en forma
al demandado don Joaquín Carreres Ure-
ña, en atención a. su ignorado paradero,
ya fin de que el día dieciocho del actual
febrero y hora de las doce horas treinta
minutos de su mañana, comparezca en la
Sala de audiencia de este Juzgado, Carre-
ra de San Francisco, número diez, piso
tercero, a rendir la confesión acordada,
previniéndosele que de no comparecer a
esta segunda citación podrá ser tenido por
confeso, y para su inserción en el Boletín
Oficial de la provincia, expido el pre-
sente en Madrid, a ocho de febrero de
mil novecientos sesenta y seis.—El Secre-
tario (Firmado). —El Juez municipal, An-
tonio García Peñuela y Lombardero.

EDICTO

Don Antonio García Peñuela y Lombar-
dero, Juez titular del Juzgado munici-
pal número diecinueve de esta capital,
Madrid.

CARABANCHEL BAJO-MADRID
cédula de citación

El señor don Antonio Albasanz Gallan
Juez municipal del Distrito de Caraban-
chel Bajo-Madrid:

. En los autos del juicio verbal civil se-
guidos en este Juzgado a instancia del
Procurador don Andrés Castillo Caballe-
ro, en nombre y representación de la "Aso-
ciación de Criadores y Propietarios de Ca-
ballos de Carreras", contra don Ángel Her-
nández Díaz, sobre resolución de contrato
de arrendamiento por haber expirado la
relación laboral entre los mismos, ha dis-
puesto se cite a este último, que se en-
cuentra en ignorado paradero, a fin de
que comparezca en la Sala de'audiencia
de este Juzgado el próximo día veinti-
cinco de los corrientes, a las doce horas,
al objeto de celebrar el correspondiente
juicio, apercibiéndole que de no compa-
recer ni alegar justa causa que lo impi-
da, se le tendrá por conforme con el des-
ahucio solicitado.

Y nara que conste y sirva de citación
en forma al demandado don Ángel Her-
nández Díaz, y su publicación en el Bo-
letín Oficial de esta provincia, expido
el presente en Madrid-Carabanchel Bajo,
a cinco de febrero de mil novecientos se-
senta y seis.—El Secretario (Firmado).

(A.—41.902)

En Madrid, a dos de febrero de mil
novecientos sesenta y seis.—Don José Ma-
ría Trujilloy Espinosa, Juez municipal nú-
mero veintiuno de los de esta capital, ha-

biendo visto los presentes autos de proce-
so de cognición, seguidos entre partes: de
una, como demandante, el Procurador de
los Tribunales don Bernardo Feijóo Mon-
tes, en nombre y representación de "Real
e Rustre Archicofradía Benéfica y Huma-
nitaria de la Purísima Concepción de San
Francisco el Grande", cuya dirección téc-
nica estuvo a cargo del Letrado don An-
tonio González Muñoz, y de otra parte,
como demandados, don Juan Bautista Sán-
chez Simón, de cincuenta y un años, casa-
do, Comandante de Intendencia y vecmo
de Madrid, con domicilio en la plaza de
Jesús, número cinco, representado por el
Letrado don Antonio González Muñoz;

don Máximo Sánchez Sánchez, de treinta
años, casado, conductor y de esta vecin-
dad, con domicilio en la plaza de Jesús,
número cinco; don Miguel Ángel Colme-
nero Garrido, declarado en rebeldía; doña
Rosario Barranco Cirri, mayor de edad,
soltera, sin profesión especial y con domi-
cilio en la calle de Valyerde, 20, de Jami-
lena (Jaén), y contra don Antonio Col-
menero Garrido, de-veinte años, asistido
de su padre si fuere menor de edad, és-
tos últimos también declarados" en rebel-
día, sobre resolución de contrato de arren-
damiento; y

Y para que sirva de notificación a doña
Milagros Meyer Guiñot, asistida de su es-
poso, si fuere casada, expido la presente,
que se insertará en el Boletín Oficial de
la provincia, con el visto bueno de Su
Señoría, en Madrid, a veintisiete de enero
de mil novecientos sesenta y seis.—El Se-
cretario (Firmado). —Visto bueno: El Juez
de primera instancia, M. Malpica.

(A.—41.913)

Que estimando en parte la demanda for-
mulada por el Procurador señor del Saz,
en nombre y representación de doña Con-
cepción Cantero Herrero y don Teodoro
Ruiz de Cuevas, debo condenar y conde-
no a doña Josefa Guiñot Serrano y don
Emérico Foldes y Barady, a que satisfa-
gan en forma solidaria a los actores, tres-
cientas nueve mil setecientas cinco pese-
tas con ochenta y nueve céntimos, del res-
to de principal de préstamo y liquidación
de intereses al primero de mayo de mil
novecientos sesenta y cuatro, que percibi-
rán aquéllos en la proporción de treinta y
una y treinta y cuatro sesenta ycinco avas
partes respectivamente. Y habiéndose de-
sistido de la demanda en cuanto a la de-
mandada doña Milagros Meyer Guiñot, se
tiene por tal en cuanto a ella. Sin hacer
expresa imposición de costas. Notifíquese
la presente demanda a la demandada de la
que se ha desistido para su conocimiento.
Así por esta mi sentencia, juzgando, lo
pronuncio, mando y firmo. —M. Malpica.
(Rubricado.)

En los autos del juicio verbal civil se-
guidos en este Juzgado a instancia del

Procurador don Andrés Castillo Caballe-
ro, en nombre y representación de la "Aso-
ciación de Criadores y Propietarios de
'Caballos de Carreras", contra don José
Rubio Meló, sobre resolución de contra-
to de arrendamiento por haber expirado
la relación laboral entre los mismos, ha

dispuesto se cite a este último, que se en-
cuentra en ignorado paradero, a fin at

que comparezca en la Sala de audiencias
de este Juzgado el próximo día veinti-
cinco de los corrientes, a Jas doce horas,

al objeto de celebrar el correspondiente
juicio, apercibiéndole que de no comP*'
recer ni alegar justa causa que lo ltnPl(*-

se le tendrá por conforme con el desarma
solicitado. . • «n

Y para que conste y sirve de p^'
en forma al demandado don José kud

Meló, y su publicación en el 8°"™
ntft

cial dé esta provincia, expido el pre» c

en Madrid-Carabanchel Bajo, a cincc»
febrero de mil novecientos sesenta y

El Secretario (Firmado).

CARABANCHEL BAJO-MADRID
cédula de citación

El señor don Antonio Albasanz Gallan,

Juez municipal del Distrito de Caraban-
chel Bajo-Madrid.

Y para que sirva de notificación en for-
ma a los demandados declarados en re-
beldía, don Máximo Sánchez Sánchez, don
Miguel Ángel Colmenero Garrido, doña
Rosario Barranco Cirri y don Antonio
Colmenero Garrido, y para publicar en el
Boletín Oficial de esta provincia, expido
el presente edicto, visado por Su Seño-
ría y sellado con el de este Juzgado, en
Madrid, a nueve de febrero de mil nove-
cientos sesenta y seis.—-El Secretario (Fir-
mado). —Visto Bueno: El Juez munidpal,
José María Trujillo y Espinosa.

(A.—41.909)

Que desestimando -la demanda formula-
da por el Procurador don Bernardo Fei-
jóo Montes, en nombre y representación
de la Entidad demandante, "Real e Ilus-
tre Archicofradía Benéfica y Humanita-
ria de la Purísima Concepción de San
Francisco el Grande", en todas sus partes,
debo declarar y declaro no haber lugar a
la resolución del contrato de arrendamien-
to solicitado, y, en su virtud, absolver de
dicha demanda a los . demandados don
Juan Bautista Sánchez Simón, don Máxi-
mo Sánchez Sánchez, don Miguel Ángel
Colmenero Garrido, doña Rosario Barran-
co Cirri y don Antonio Colmenero Garri-
do, imponiéndose las costas de este proce-
dimiento expresamente a la parte actora.
Así por esta mi sentencia, qué" por lá rebel-
día de los demandados don Máxima Sán-
chez Sánchez, don Miguel Ángel Colmene-
ro Garrido, doña Rosario Barranco Cirri y
don Antonio Colmenero Garrido, les se-
rá notificada por medio de los estrados
del Juzgado y por medio de edictos, que
se publicarán en el Boletín Oficial de
la provincia, caso de no solicitarse la no-
tificación personal, lo pronuncio, mando y
firmo. — José María Trujillo y Espinosa.
(Rubricado.)

EDICTO
Don Faustino Mollinedo Gutiérrez, Magis-

trado-Juez de primera instancia número
veinticuatro de los de Madrid.
Hago saber: Que en este Juzgado se si-

guen autos ejecutivos promovidos a ins-
tancia de don Jacobo Hachuéi Moreno, re \u25a0

presentado por el Procurador don Francis-
co Reina, contra "Industrias Capri Españo-
la, S. L.", en reclamación de cantidad,
habiéndose acordado en esta fecha sacar
a la venta en pública y primera subasta,
por término de ocho días, los siguientes
bienes muebles embargados a dicha de#
mandada, consistentes en:

Un equipo completo de baños electro-
químicos, compuesto de baño de cobre, ba-
ño de níquel, baño de cromo, baño de
desengrase, rectificador de selenio, dos pu-
lidoras y maquinaria accesoria, con los co-
rrespbndientes motores eléctricos acopla-
dos a cada una de las mencionadas par-
tes que componen el equipo.

Un torno, marca "Cumbre", paralelo,
con motor acoplado de una fuerza apro-
-ximada de dos HP, en buen estado de fun-
cionamiento, todos los cuales están valora-
dos pericialmente en la cantidad de setenta
y tres mil pesetas, que servirá de tipo pa-
ra la subasta, que habrá de celebrarse en
este Juzgado, General Castaños, número
uno, el próximo día veintiséis de los co-
rrientes y hora de las once de su mañana,
bajo las siguientes condiciones:

Para tomar parte deberán los lici-
tadores consignar previamente, en la
mesa 'del Juzgado, el diez por ciento
efectivo del valor de los bienes que sirva
de tipo para la subasta, no admitiéndose
posturas que no cubran las dos terceras
partes del avalúo, pudiéndose hacer a ca-
lidad de ceder el remate a un tercero.

Madrid, a cinco de febrero de mil nove-
cientos sesenta y seis.—El Secretario (Fir-
mado). —El Magistrado 7 Juez, Faustino Mo-
llinedo Gutiérrez.

Que no se admitirán posturas que no
cubran sus dos terceras partes, pudién-
dose hacer el remate a calidad de ceder,
encontrándose depositados los bienes en
poder del propio demandado, en su domi-
cilio (Carmen, número noventa y seis, Za-
ragoza), donde pueden ser examinados.

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de la provincia expido el presente que
firmo en Madrid, a diez de febrero de mil
novecientos sesenta y seis.—El Secretario

Los expresados bienes han sido valora-
dos en la suma de veintidós mil setecien-
tas pesetas, sirviendo de tipo para esta
segunda subasta la suma de diecisiete mil
veinticinco pesetas, resultante de rebajar
el veinticinco por ciento de tal precio de
tasación, habiéndose señalado para la ce-
lebración del remate las doce horas treinta
minutos del día once del próximo marzo,
en la Sala de audiencia de este Juzgado,
carrera de San Francisco, número diez,
tercero, previniéndose a los licitadores:

Que para tomar parte en la subasta de-
berán consignar previamente, sobre la

mesa del. Juzgado o establecimiento de-
signado al efecto, el diez por ciento de di-
cha suma.

Un aparato de televisión, marca "Phi-
lips", de 23 pulgadas

Un espejo y dos cornucopias, de 1,50
por 0,70.

Una araña de cristal y bronce, de seis
brazos.

Un recibidor, compuesto de sillería de
seis sillas, un sofá estilo Isabelino y una
consola, haciendo juego.

Un reloj y candelabros, hadendo juego,
en bronce dorado.

Hago saber: Que en este Juzgado y ba-
jo el número 115 de 1960, se siguen au-
tos de proceso de cognición a instancia de
"Cervantes. S. A. de Seguros", represen-
tada por el Procurador don Francisco de
Alas Pumariño, contra don Ernesto Alon-
so Cifuentés, vecino de Zaragoza, so-
bre pago de pesetas, en los que, y en eje-
cución de sentencia dictada, se ha acor-
dado sacar a la venta en -pública subasta,
los siguientes bienes embargados al de-
mandado:

edicto

Don Antonio García Peñuela y Lombar-
dero, Juez titular del Juzgado munici-
pal número diecinueve de los de Ma-
drid.

(A.—41.907)

CARABANCHEL BAJO-MADRID
CÉDULA de citación

El señor don Antonio Albasanz Gallan,
Juez municipal del Distrito de Caraban-
chel Bajo-Madrid.
En los autos del juicio verbal civil se-

guidos en este Juzgado a instancia del
Procurador don Andrés Castillo Caballero,
en nombre y representación de la "Aso-
dación de Criadores y Propietarios de Ca-
ballos de Carreras", contra don Santiago

JUZGADO NUMERO 5

Don Pedro Herranz Martínez, Doct
Derecho y Secretario ¿el Iu.z£7 ridnidpalnúmeroSdelosdeMadr^
Certifico: Que en diligencias ow>

verbal de faltas número 47 de » • n.
apropiación indebida, en virtud oe

e , ,5
cia de Manuel Girón Rubio, naciu

de febrero de 1946, en
manca), hijo de Manuel y tnc .
soltero, ayudante de solador, coi

gel Porras Sabariego, hoy am°"
ia cay<>

radero ignorado, se dicto la sem

LUNES 14 DE FEBRERO

JUZGADO NUMERO 19

JUZGADO NUMERO 21

Sentencia

Fallo

JUZGADO NUMERO 19 Fallo

JUZGADO NUMERO 24

Notificaciones de Sentencia

JUZGADOS MUNICIPALES (Firmado)." — El Juez municipal, Antonio

García Peñuela y Lombardero.
(A.—41.911)

6

edicto

En los autos de proceso de cognición
seguidos en este Juzgado municipal núme-
ro veintiuno, bajo el número 216/65, que
a continuación se hace relación, se ha dic-
tado la sentencia cuyo encabezamiento y
parte dispositiva dicen literalmente así:



Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho,, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al artículo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Militar y 63
del de Marina.

JUZGADO NUMERO 7
Juicio de faltas número 51 de 1966.—

Juan Pablo Palacios Valcárcel, hijo de
Juan y de Ramona, con domicilio últi-
mamente en San Agustín, 32, compare-
cerá ante el Juzgado municipal número 7
de esta capital, sito en la calle de Amor
decios, número 1, piso tercero, el día 3
de marzo y hora de las doce, a celebrar
juicio de faltas por hurtos contra Juan
Pablo Palacios Valcárcel.

(B.—339)

Kiriakos Micropoulos, de treinta años,
hijo de Sawas y Kariope, ciudadano grie-
go y sin domicilio conocido.

Núm. juicio.—Persona que se cita

210/64. —Fernando Barroso Arroyo, de
veinte años, hijo de Fernando y Encar-
nación, natural de Sevilla y domiciliado
últimamente en Benito Gutiérrez, 15.

105/65. —Vicenta Cabanas Díaz, de
veinticinco años, casada, hija de José y
Vicenta, y

659/63. —Pedro de Frutos García, cu-
yas demás circunstancias y domicilio se
ignoran, propietario de la moto "Vespa"
matrícula M-356.168.

JUZGADO NUMERO 4
Por el presente se cita a Guadalupe Ló-

pez Vázquez,'de veintiocho años, soltera,
hija de Miguel y Carmen, empleada y sin
domicilio conocido, cuyas demás circuns-
tancias personales se desconocen, para que
el día 25 de marzo, a las nueve de su
mañana, comparezca ante la Sala audien-
cia de este Juzgado, sito en la calle de__
Alberto Aguilera, número 20, piso terce-

(G. C—690)

ro, a fin de celebrar el juicio de faltas
número 473 de 1965, en el que aparece
como lesionada.

(B.—319)

JUZGADO NUMERO 8

(B.—270)

En el juicio de faltas seguido por da-
ños con el núm. 453 de 1965, se ha acor-
dado la celebración del oportuno juicio,
que tendrá lugar en este Juzgado, Sito en
la plaza del General Vara del Rey, núme-
ro 17, segundo, el día 25 de febrero, y
hora de las doce, a cuyo acto se cita co-
mo denunciante a Josefa Marco de Báez,
nacida en Madrid el día 12 de diciembre
de 1928, casada, sus labores, hija de Ho-
norio y de Sinforosa, domiciliada última-
mente en la calle Vallehermoso, núm. 26,
piso séptimo derecha, y en la actualidad,
al parecer, se encuentra en Caracas (Ve-
nezuela), para que comparezca provista
de las pruebas de que intente valerse.

Por el presente se cita a María del Car-
men Verdasco Verdasco, hija de Emilio
y de Balbina, nacida el 22-5-30 en Madrid,
funcionarla Ministerio Educación Nacio-
nal, soltera, cuyas demás circunstancias
personales se desconocen, para que el día
25 de marzo, a las nueve de su ma-
ñana, comparezca ante la Sala audiencia
de este Juzgado, sito en la calle de Ai-

Don Jaime Arias García, Juez municipal
número 12 de los de esta capital.
Por la presente se cita a las personas

que se relacionan seguidamente para que
el día 8 de marzo próximo, a las once de
su mañana, comparezcan en la Sala au-
diencia de este Juzgado, sito en la plaza
de Chamberí, núm. 4, a fin de celebrar el
correspondiente juicio de faltas.

,•\u25a0•_,., -j i - 1 Número del juicio. — Hecho denunciado
En el nució de faltas seguido por lesrq- >

as $e cüan
nes con el num. 393 de 1965, se ha acor- j J y

dado la celebración del oportuno juicio, 1 138/64. — Hurto. — Emilio Bautista
que tendrá lugar en este Juzgado, sito en Cachaza, de sesenta años, soltero, empléa-

la plaza del General Vara del Rey, núme- do, hijo de Julián y Ventura, natural de
ro 17, segundo, el día 4 de marzo, y ho- Madrid, y domiciliado últimamente en

Don Pedro Herranz Martínez, Doctor en
Derecho y Secretario del Juzgado Muni-
cipal número 5 de los de Madrid,

Certifico: Que en diligencias del juicio
verbal de faltas que con el número 268
de 1965, se sigue por lesiones por impru-
dencia, contra José Villalba Matos, hijo
de Pablo y María, nacido el 4 de marzo
de 1937, en Madrid, soltero, albañil y en
la actualidad en paradero ignorado, se dic-
tó la sentencia cuyo encabezamiento y
parte dispositiva dicen así:

Sentencia.-'-En Madrid, a 10 de diciem-
bre de 1965. — Vistos por el señor don
Francisco Fernández-Jardón Santa Eula-
lia, Juez titular del Juzgado municipal nú-
mero 5 de esta capital, los presentes autos
de juicio verbal de faltas, seguidos entre
partes: de una, el Ministerio Fiscal, en
representación de la acción pública, y de
otra, como denunciado, cuyas circunstan-
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304. Aprobar proyecto de saneamiento y acometida de agua a la ca-
silla de Peones Camineros de Retamares, ubicada en las proximidades de
la carretera provincial que va de la nacional de Extremadura a Boadilla del
Monte, por un total importe de 46.466,35 pesetas, que se abonarán con car-
go al concepto número 328 del Presupuesto de Gastos de 1964, prórroga
provisional para 1965 ; y autorizar al Ingeniero Director de Vías y Obras
provinciales para realizar estas obras por el sistema de administración, de-
clarándolas de carácter urgente.

303. Aprobar proyecto de supresión de badenes en el camino vecinal
de Parla a Pinto, por un importe de 94.708,71 pesetas, que se abonarán con
cargo al concepto número 319 del Presupuesto de Gastos de 1964, prórroga
provisional para 1965; y autorizar al Ingeniero Director de Vías y Obras
provinciales para realizar estas obras por el sistema de administración, decla-
rándolas de carácter urgente.

Personal

307. Acceder a lo solicitado por don Ruperto- Carvajal Guerrero,

Peón caminero del Servicio de Vías y Obras provinciales, y, en su conse-
cuencia, concederle la jubilación voluntaria, en aplicación de los beneficios
señalados por los acuerdos de 14 de agosto de 1939 y 14 de enero de 1954,
de conformidad con lo establecido por acuerdo de 31 de octubre de 1963 y

305. Nombrar, de conformidad con propuesta que formula el Presi-
dente del Tribunal calificador de la oposición para proveer seis plazas de
Auxiliares del Laboratorio Centra] y de Transfusión de la Beneficencia Pro-
vincial, y para el desempeño de dicho cargo, a doña Caridad Larregla Ga-
raus, doña Agustina Ibáfiez Alvarez, doña Carmen del Barrio Martín-Ga-
mero y doña Consuelo Guijarro Orostívar, quedando sin cubrir dos de las
vacantes anunciadas, por no haber habido otras aspirantes que hayan apro-
bado la totalidad de los ejercicios de la oposición.

306. Quedar enterada de oficio de! Decano de! Cuerpo Médico de la

Beneficencia Provincial, comunicando las bajas, como Médicos Becarios
de la especialidad de Neuropsiquiatría, de don Joaquín Santodomingo Ca-
rrasco y don Rafael Llopis Paret.

8. O. F. 14-2-6*

n
3i8. Nombrar el Tribunal calificador del concurso oposición para la

Pasión una ,
aza de A dante Mecánico del Parque Móvil P«™?<?¿

quedará consthu¡do la siguiente forma: Presidente: «^tnsimo
*"°r don Luis Soriano Rodríguez, Diputado Provincial, por delegación del

Juntísimo señor Presidente de la Corporación; Vocales: Don Antonio
*«g* del Barco, por el Profesorado Oficial del Estado; don Federico_Ma-
nn Bueno, por ia Dirección General de Administración Local; don Esteban

del excelentísimo señor Presidente de la Corporación. Vocales: Don Juan
Moreno Torres, por el Profesorado Oficial del Estado; don Federico Marín
Bueno, por la-Dirección General de Administración Local; ilustrísimo señor
don Ángel Torres Ossorio, Ingeniero Director de Vías y Obras provincia-
les. Secretario: Don Fernando García-Comendador Martínez, Jefe de Ne-
gociado del Cuerpo Técnico-Administrativo Provincial, por delegación del
"lustrísimo señor Secretario General.

3i6. Nombrar el Tribunal calificador del concurso de méritos para
\u25a0a provisión de una plaza de Sobreguarda del Servicio Forestal de la Corpo-
ración, el cual quedará constituido en la siguiente forma: Presidente: Ilus-
trísimo señor don Ramiro Gómez Garibay, Diputado Provincial, por dele-
gación del excelentísimo señor Presidente de la Diputación. Vocales: Don
Carlos Fernández Prida y García Mendoza, por el Profesorado Oficial del
Estado; don Federico Marín Bueno, por la Dirección General de Adminis-
tración Local, y don Germán Cando Moreraa, Ingeniero Jefe del Servicio
Forestal. Secretario: Don Fernando Garda-Comendador Martínez, Jefe

* Negociado del Cuerpo Técnico-Administrativo Provincial, por delegación
*\u25a0 dustrísimo -señor Secretario General.

317- Nombrar el Tribunal calificador del concurso oposición para la
Provisión de tres plazas de Mecánicos del Parque Móvil Provincial, el cual
quedará constituido de la siguiente forma: Presidente: Ilustnsimo señor

f0n Luis Soriano Rodríguez, Diputado Provincial, por delegación del exce-
ptísimo geft^ Presklente de la corporación. Vocales: Don Antonio Vega

*' Barco, por el Profesorado Oficial del Estado; don Federico Marín Bue-
"°. Por la Dirección General de Administración Local; don Esteban Cenal

Fernandez, Ingeniero Jefe de los Servicios Industriales de la Corporac.ón.
Don Fernando García-Comendador Martínez, Jefe de Negocia-

*° .d«¡ Xuerpo Técnico-Administrativo Provincial, por delegación del ilus-
ls,rao señor Secretario General.
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(B.—322)

CITACIONES

(B.—241)

(B.—332)

ra de las doce, a cuyo acto se cita como
denunciante a José Antonio García Gar-
cía, nacido en Tineo (Oviedo) el día 10
de julio de 1929, casado, mecánico den-
tal, hijo de; Francisco y de' Mercedes, do-
miciliado últimamente en la calle Blasco
de Garay, núm. 76, y en la actualidad en
ignorado paradero, para que comparezca
provisto de las pruebas de que intente va-
lerse.

(B.—318)

encabezamiento y parte dispositiva dicen

(G. C—539)

cías constan anteriormente, José VillalbaMatos,
Fallo: Que debo condenar y condenó aldenunciado José Villalba Matos, como au-

tor responsable de una falta de orden pú-
blico, a la pena de 500 pesetas de multa,
con reprensión privada y a que pague las
costas del juicio.—Así" por esta mi sen-
tencia, lo pronuncio, mando y firmo. —Francisco F.-Jardón. (Rubricado.)

Para que sirva de notificación al con-
denado José Villalba Matos y su publi-
cación en el Boletín Oficial de la pro-vincia, por encontrarse en paradero igno-
rado, extiendo y firmo la presente en Ma-
drid, a 21 de enero de 1966.

(B.—242)

berto Aguilera, número 20-, piso tercero,
a fin de celebrar el juicio de faltas núme-
ro 509 de 1965, en el que aparece como
denunciada.

(G. C.—691)

JUZGADO NUMERO 6
Rodríguez Ruiz (Francisca), hija de Ma-

nuel y de Francisca, domiciliada última-
mente en la calle Real Madrid, 32, pri-
mero izquierda, comparecerá el día 5 de
marzo próximo, a las once y cuarto horas,
ante el Juzgado municipal número 6, sito
en la calle de Hermanos Alvarez Quinte-
ro, 3, segundo, a celebrar juicio de faltas
por lesiones, bajo el número 360 de 1965,
seguido contra Carmelo Martín Rubio.

(B—338)

JUZGADO NUMERO 12
Las personas que se relacionan segui-

damente, comparecerán ante el Juzgado
municipal número 12, sito en la plaza de
Chamberí, número 4, dentro del término
de cinco días, a cumplir la pena que les
ha sido impuestas, bajo apercibimiento
que de no comparecer serán declarados re-
beldes y les parará el perjuicio a que hu-
biere lugar en derecho.

(G. C—538)

Sentencia.—En Madrid, a 10 de diciem-

de 1965.—Vistos por el señor don
Francisco Fernández-Jardón Santa Eula-

r luez titular del Juzgado municipal nu-

P 'ro 5 de esta capital, los presentes au-
~í de juicioverbal de faltas, seguidos en-

re oartes: de una el Ministerio Fiscal, en

Presentación de la acción pública, y de

otra como denunciado, cuyas circunstan-

cias'constan anteriormente, Ángel Porras
Sabariego, por apropiación indebida,

Fallo: Que debo condenar y condeno al

denunciado Ángel Porras Sabariego, como

autor responsable de una falta de apro-

bación indebida, a la pena de qmnce días

de arresto menor y a que pague las cos-

tas del juicio, así como a que abone a

Ángel del Barrio López, en vía de indem-
nización, la cantidad de 200 pesetas, or-

denándose a este último devuelva a su
legítimo propietario Manuel Girón Rubio

*el traje objeto de la apropiación en cues-
tion__Así por esta mi sentencia, lo pro-
nuncio, mando y firmo. — Francisco F.-

Jardón. (Rubricado.)
Para que sirva de notificación al per-

judicado Manuel Girón Rubio y al con-
denado Ángel Porras Sabariego, y su pu-
blicación en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, por encontrarse en paradero igno-

rado, extiendo y firmo la presente en Ma-
drid, a 21 de enero de 1966.



Stanley George Gochenouer, de treinta
y nueve artos de edad, casado, pintor, na-
cido en California (Estados Unidos de
América), y su esposa' Patricia María Nei-
se, de veintiún años de edad, casada, ar-
tista pintora, hija de George y Patricia,
natural de California (Estados Unidos de
América), ambos como denunciados, y
Juan U. Rius, de veintidós años, soltero,
representante, nacido en Puerto Rico, co-
mo testigo-intérprete; todos ellos en ' la
actualidad en ignorado paradero, compa-
recerán el día 26 dé marzo próximo y ho-
ra de las nueve y treinta minutos de su*
mañana, ante la Sala audiencia de este
Juzgado municipal número 16 de Madrid,
sito en la calle de Hermanos Alvarez Quin-
tero, 3, segundo, a fin de celebrar juicio
verbal de faltas por embriaguez, bajo el
número 21 de 1966, debiendo venir pro-
vistos de cuantos medios de prueba in-
tenten valerse.

número 12 de esta capital
Don Jaime Arias García, Juez municipal

Las personas que se relacionan segui-
damente comparecerán ante este Juzgado
municipal núm. 12, sito en la plaza de
Chamberí, núm. 4, en el término de cinco
días, para cumplir la pena que les ha sido
impuesta.

CANILLAS-MADRID

(G. C—693) (B.—316)

Gregorio Espejo Molina, cuyo parade-
ro actual se desconoce, deberá comparecer
ante la Sala de audiencia de este Juzgado
municipal de Canillas-Madrid, sito en lacalle de Virgen' del Sargario, 23 (Barrio
de la Concepción), • dentro de los cinco
días siguientes al de publicación de la pre-
sente, al objeto de hacer efectivas las res-
ponsabilidades que le fueron impuestas en
juicio de faltas número 654 de 1965, se-
guido contra el mismo por lesiones.

(B.—340)

(B.—325)

. Juicio verbal de faltas núm. 29 de 1966,
por lesiones. —Juan Vázquez Mena, domi-
ciliado últimamente en calle Bostón, nú-
mero 4, primero núm. 1, comparecerá el
día 11 de marzo, a las nueve y treinta ho-
ras, en la Sala de audiencia de dicho Juz-
gado, sito en la calle de Hermanos Alva-
rez Quintero, 3, a fin de celebrar el jui-
cio de faltas antes mencionado.— Personas que se

(G. C—654)

Francisco Hernández Escudero, cuyo
paradero actual se desconoce, deberá com-
parecer ante el Juzgado municipal de Ca-
nillas-Madrid, sito en la calle de Virgen
del Sagrario, 23 (barrio de la Concep-
ción), dentro de los cinco- días siguientes
al de publicación de esta nota, al objeto
de ser constituido en arresto y abonar las
responsabilidades que le fueron impues-
tas en juicio de faltas núm. 546/65, por
estafa.

(G. C—594)

482-65. — Camilo Delgado Corniel, de
veintiséis años, natural de Trois-Mara-
bonts (Oran), Argelia, hijo de Enrique y
Ana, soltero, agricultor, y domiciliado úl-
timamente en Marcelino Castillo, 13.

(B.—273)

207-65. — José Mateo Gómez, de vein-
tiún años, soltero, estudiante, hijo de An-
tonio y Ana, natural dé Fuencuberta (Cór-
doba), y domiciliado últimamente en Gar-
cía Miranda, 8.

JUZGADO NUMERO 25
Francisco Casado Carmona, mayor de

edad, y cuyo actual domicilio y paradero.
se desconoce, comparecerá en la Sala au-
diencia de este Juzgado, sito en la calle
Puerto de Monasterio, núm. 1, el día 9 de
marzo, y hora de las once y quince, a fin
de asistir a la celebración del correspon-
diente juicio de faltas, advirtiéndole de-
berá comparecer, con los testigos y demás
medios de prueba de que intente valerse,
en el juicio de faltas núm. 25/66.

(B.—278)(G. C—596)

En virtud de lo- acordado por el señor
Juez municipal, en el juicio de faltas nú-
mero 31 de 1966, que se sigue en este
Juzgado por lesiones que sufre Luis Me-
dina Delgado, nacido el día 20 de sep-
tiembre de 1926 en Andújar (Jaén), hijo
de Juan José y de Manuela, casado, peón,
que tuvo su domicilio en esta capital, en
callé Provisiones, núm. 3, bajo, y cuyo ac-
tual paradero se ignora, se cita al indica-
do lesionado para que comparezca en este
Juzgado municipal ñúm. 16 de los de Ma-
drid, sito en calle de Hermanos Alvarez
Quintero, 3, segundo, el día 1 de marzo,
y hora de las doce de su mañana, a fin de
ser reconocido, de las lesiones sufridas
por el señor Médico Forense, así como
para que preste declaración sobre los he-
chos de autos.

(A.—41.900)

Ángel García, dueño de la taberna si-
tuada en la calle Santa Ana, número vein-
ticinco, cambia de dirección. Si alguna
deuda hay, presente a cobrarla antes del
día veintiuno del corriente.

AVISO
Alfonso Martín Ruiz y su representan-

te legal, mayor de edad, y cuyo actual
domicilio y paradero se desconocen, com-
parecerá en la Sala audiencia de este Juz-
gado, sito en la calle Puento de Monas-
terio, núm. 1, el día 9 de marzo, y ho-
ra de las once y quince, a fin de asis-
tir a la celebración del correspondiente

JUZGADO NUMERO 13
Francisco Moral Ferrer, nacido el 25 de

septiembre de 1937 en Madrid, hijo de
Mariano y Asunción, soltero, cuyo actual
domicilio o paradero se desconocen, com-
parecerá ante el Juzgado municipal nú-
mero 13 de Madrid, sito en la calle de Ve-

\u25a0lázquez, núm. 52, cuarto, el día 24 de fe-
brero, y hora de Jas diez y treinta de su
mañana, al acto del-juicio verbal de fal-
tas que con el núm. 484 de 1965 se sigue

Villafranca Manzaneque (Daniel), mayor
de edad, conductor, del que se descono-
cen las restantes circunstancias persona-
les, y en la actualidad en ignorado para-
dero, comparecerá el día 12 de marzo, y Imp. Provincial. —Doctor Esquerdo, 4é
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por haberse acogido a la continuación en el disfrute de los derechos ante-
riores a la Ley 108/63, con el haber pasivo que le corresponda.

308. Aprobar bases y baremo de puntuación para cubrir por concur-
so de méritos, entre Oficiales del Cuerpo Técnico-Administrativo, una plaza
de Jefe de Negociado, vacante en la correspondiente plantilla, y autorizar
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

309. Aprobar bases de convocatoria y programas para la provisión
mediante oposición directa y libre, de las plazas del Cuerpo Médico de la
Beneficencia Provincial que a continuación se indican: Medicina General,
dos plazas; Medicina del Aparato Digestivo, una plaza; Cirugía General,
dos plazas; Radiología del Hospital Provincial, una plaza; Radioterapia
del Hospital Provincial, una plaza; Oncología, una plaza; Anestesia, dos
plazas. "

3io. Aprobar bases de convocatoria para la provisión de dos plazas
de Médicos de la Beneficencia Provincial de Madrid, especialidad de Anes-
tesia, mediante concurso restringido de méritos entre Médicos pertenecien-
tes a escalafones de Beneficencias Provinciales.

3ii. Nombrar los Tribunales calificadores de la oposición para la
provisión de ioo plazas de Alumnos internos de la Beneficencia Provincial,
los cuales quedarán constituidos de la siguiente forma: Grupo Hospital
Provincial: Presidente: Ilustrísimo señor don Carlos García Pérez, Dipu-
tado Provincial, por delegación del excelentísimo señor Presidente de la
Corporación. Vocales: Doctor don Miguel Benzo González-Novdles, Doc-
tor don José Zapatero Domínguez y Doctor don Ángel Ortega Núñez. Se-
cretario: El de la Corporación o funcionario de la misma en quien delegue.
Grupo Hospital de San Juan de Dios: Presidente: Ilustrísimo señor don
Enrique García Ortiz, Diputado' Provincial, por delegación del excelentísi-
mo señor Presidente de la Corporación. Vocales: Dgctor don José Gómez
Orbaneja, Doctor don Luis Alvarez Lovell y Doctor don Gerardo Jaqueti
del Pozo. Secretario: El de la Corporación ovfuncionario de la misma en
quien delegue. Grupo Instituto Provincial de Obstetricia y Ginecología:
Presidente: Ilustrísimo señor don Pedro Zarzo Calvo, Diputado Provin-
cial, por delegación del excelentísimo señor Presidente de la Corporación.
Vocales: Ilustrísimo señor don Carlos García Pérez, Diputado Provincial;
Doctor don José Botella Llusíá y Doctor-don Enrique Paradle Guilién. Se-
cretario: El de la Corporación o funcionario de la misma en quien delegue.

312. Nombrar el Tribunal calificador del concurso oposición para la
provisión de una plaza de Cocinero del Hospital Provincial, de esta excelen-
tísima Diputación, el cual quedará constituido de la siguiente forma: Pre-
sidente: Ilustrísimo señor don Carlos García Pérez, Diputado Provincial,
por delegación del. excelentísimo señor Presidente de la Corporación. Voca-
les : Don Federico Marín Bueno, por la Dirección General de Administración
Local; don Serafín V. Martín-Hernández, Director Administrativo del Hos-
pital Provincial. Secretario: Don Fernando García-Comendador Martínez,

Jefe del Negociado del Cuerpo Técnico Administrativo Provincial, por dele-
gación del ilustrísimo señor Secretario General.

\ 3 X3- Nombrar el Tribunal calificador de la oposición para la provi-
sión de una plaza de Practicante del Hospital de San Juan de Dios, de la
Beneficencia Provincial, el* cual quedará constituido de la siguiente forma:
Presidente: Ilustrísimo señor don Enrique García Ortiz, Diputado Provin-
cial, por delegación del excelentísimo señor Presidente de la Corporación
Vocales: Ilustrísimo señor don Félix Huerta Alvarez de Lara, Diputado Pro-
vincial; Doctor don Luis Alvarez Lovel, Profesor Jefe de Servicio; Doc-
tor don Francisco' Palenzuela Sáinz, Profesor Jefe de Servicio, y don Federi-
co Marín Bueno, por la Dirección General de Administración Local. Secre-
tano: El de la Corporación o. funcionario del Cuerpo Técnico-Administr
en quien delegue.

3i4- Nombrar el Tribunal calificador de la oposición para la pren-
sión de cuatro plazas de Matronas de la Beneficencia Provincial, el ciia
quedará constituido de la siguiente forma: Presidente: Ilustrísimo señor
don Emillri Jiménez Millas, Diputado Provincial, por delegación del exce'f'"
tisimo señor Presidente de la Corporación. Vocales: Ilustrísimo señor

*^Félix Huerta Alvarez de Lara, Diputado Provincial; Doctor don José »^relia Llusiá, Director facultativo del Instituto Provincial de Obstetricia .
Ginecología ; Doctor don Enrique Parache Guillen, Profesor Jefe de -
cío, y don Federico Marín Bueno, por la Dirección General de Adm:
ción Local. Secretario: El de la Corporación o fundonario del Cuerpo
meo-Administrativo en quién delegue.

315- Nombrar el Tribunal calificador del concurso-oposición \u25a0

provisión de una plaza de Calculista del Servicio de Vías y Obras prov
l«s, el cual quedará constituido de la siguiente forma: Presidente:
mo señor don Evaristo Babé Delgado, Diputado Provincial, por de
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Número del juicio,
citan

(B.—296)

(B.—295)

juicio de faltas, advirtiéndole deberá „
parecer, con los testigos y demás tT'de prueba de que intente vaSe^? 0,
juicio de faltas núm. 1.630 de 1Q«

eL
(G- C-597> (B-279)

(B.—324)

por lesiones, debiendo concurrir con las
pruebas de que intente valerse.

(B.—312)

Marcial Acebes Fernández, mayor ,
edad, y cuyo actual domicilio y Parad¡Tse desconocen, comparecerá en la SalaTdiencia de este Juzgado, sito en la calí»Puerto de Monasterio, núm. V el día Qde marzo, y hora de las once, a fin Zasistir a la celebración del corresponden
te juicio de faltas, adviniéndole deberácomparecer con los testigos y demás medios de prueba de que intente valerse.

hora de las nueve y veinte minutos de su.
mañana, ante la Sala audiencia de este

Juzgado municipal núm. 16 de Madrid, si-

ta en la calle de Hermanos Alvarez Quin-
tero, 3, segundo, a fin de celebrar juicio

de faltas por lesiones, bajo el núm. 419 de
1965, debiendo venir provisto de cuantos

medios de prueba intente valerse.
(B.—293)

JUZGADO NUMERO 21

Juicio verbal de faltas núm. 3 de" 1966,

por lesiones. —Pablo Laguna Fernández,

domiciliado últimamente en Colonia de
Erillas, núm. 18, Puente de Vallecas (Ma-
drid), comparecerá el día 18 de febrero, a
las nueve y treinta horas, en la Sala de
audiencia de dicho Juzgado, sito en la ca-
lle de Hermanos Alvarez Quintero, 3, a
fin de celebrar el juicio de faltas antes

mencionado.(G. C—593)

.511/65. — Escándalo. — Antonio Ro-
dríguez García, de veinticinco años, hijo
de Antonio e Inés, soltero, tractorista, na-
tural de Sanlúcar de Barrameda (Cádiz), y
domiciliado últimamente en Torrejón de
Ardoz (Madrid). Como denunciado.

110/65. — Lesiones. — Daniel Ramos
Cánovas, hijo de Mariano y Ana, nacido
en Murcia en 26-11-1935, empleado, y sin
domicilio conocido. Como denunciado.

(B.—272)

431/65. — Daños. —\u25a0 Jean Pierre Jac-
o,ties, de veintiséis años, hijo de Julián y
Andrea, natural de ATH (Bélgica), y do-
miciliado últimamente en Fuencarral, 16'.
Como denunciante.

Iziar, 6. Como denunciante. Domingo Se-
govia Salido, alias "El Jaén" y "El Poti-
co", de diecisiete años, soltero, jornale-
ro, y sin domicilio conocido. Como de-
nunciado.

8
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(B.—326)
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